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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3S MM, si Rby y  ia R ein a  Regente (Q. D. GL) 
j % u gusta Real Familia eontiüúaii en esta Corte 
síe nove lad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
BE ALES DECRETOS

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Teniente General D. Federico Ochando y Chu- 
millas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y coíno R e in a  R e g e n d e l Reino,

Vengo en relevarle del c a r g o  de Presidente de la 
Junta de la Cría caballar del Reino, para el que fué 
nombrado por Mi decreto de 21 de Junio último.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
81 Ministro do la Guerra 

Camilo G. de l^ólavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de Brigada Don 
Antonio de Mazarredo y Allendesalazar cese en el car
go de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de Cataluña; quedando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cámilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de Cataluña al General de Brigada 
D. Juan Zamora y Alonso.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O . de P olavieja .

Con arreglo álo que determina la excepción 7.a, del ] 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ! 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de Madrid, para que adquiera por gestión directa 
los materiales necesarios para las obras de construc
ción de los almacenes con destino al material del ba
tallón de Telégrafos y de las tropas de Zapadores Mi
nadores, y para ejecutar, en igual foroga? lús tra  ajos 
de carpintería de taller, de hierro y de piedra artilla

ciai, que sean también necesarios en las referidas 
obras.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de. Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Artillería 

de Trubia para que, con destino á los nuevos talleres 
de cartuchería metálica para cañón, proceda á com
prar directamente de la casa «JeremiachHead et Son», 
domiciliada en Londres, las siguientes máquinas: cua
tro bombas dobles; un acumulador hidráulico; una 
prensa horizontal; un torno para trabajar los extremos 
de los cartuchos; un torno para acabar la cabeza de 
los cartuchos; el árbol, mangas y engrane para acti
var las bombas, contramovimiento para las mismas y 
la prensa de cabecear; el árbol, poleas y accesorios de 
los tornos; la tubería y volantes sistema hidráulico; 
un horno, alimentado por aceite, para recocer la car
tuchería; un aparato de combustión del aceite para el 
anterior horno; una caldera de 386 caballos; una m á
quina de vapor «Compound» de condensación, de 350 
caballos.

Art. 2.° Los gastos que ocasione la adquisición de 
esta maquinaria, serán cargo al presupuesto extraor
dinario de la Península concedido en virtud de las le 
yes de 30 de Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 
de Junio de 1898.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E. Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
A. propuesta del Ministro de la Gobernación; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, en la vbcante producida por pase 
á otro destino de D. Manuel Zapatero y Alvear, que lo 
desempeñaba, á D. Eduardo Urech y Miralles, que figu
ra con el núm. l.° en la escala de los Jefes de Centro 
dél referido Cuerpo.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de lá Gobernación,

JBdiiárdo P a to .

i  A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
I nombre de Mi A ugusto  Hijo el Rey -D; Alforjo XIII, 
I y c o m o  R e i n a  Regente del Reino;

Yengo en promover al empleo de Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por 
ascenso á Inspector de D. Eduardo Urech y Miralles, 
que lo desempeñaba, á D. Francisco de Paula Vázquez 
y Gómez, que figura con el núm. 1 en la escala de los 
Directores de Sección de primera clase de dicho Cuer
po, y que no ocupa plaza por hallarse en situación de 
supernumerario, ascendiendo en su lugar D. Luis Lo- 
bit y Pérez Rioja, que tiene el núm. 2 en la referida 
clase de Directores de Sección de primera.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Régium 
Exequátur: á D. José Moreno y Fernández de Lara, 
para que pueda ejercer el cargo de Cónsul general de 
Colombia en Madrid; á Mr. Laurent Brosset, para el de 
Cónsul general de Rusia en Barcelona; á Mr. Julius 
G. Lay, para el de Cónsul general de los Estados Unidos 
de América en Barcelona; á D. Víctor Cuadra, para el 
de Cónsul de Nicaragua en Barcelona; á D. Joaquín 
Acuña Soage, para el de Cónsul del Paraguay en Yigo; 
á D. J. Luis R. Guerra, para el de Cónsul de Chile en 
Cádiz; á D. Jaime Ratto, para el de Cónsul de la Repú
blica Dominicana en Yinaroz; á D. H. Trenor Montesi
nos, Conde de Montornes, para el de Cónsul de Bélgica 
en Valencia; á D. Eduardo Loring Crooke, para el de 
Cónsul honorario de Turquía en Málaga; á D. Marcos 
Daudén, para el de Vicecónsul de México en Barcelo
na; á D. Salvador Alvarez Net, para el de Vicecónsul 
de Guatemala en Málaga; á D. Juan Polo de Bernabé, 
para el de Vicecónsul de México en Valencia, y auto
rizar con igual objeto, para desempeñar el cargo de 
Vicecónsul de Dinamarca en Mahón, á D. Antonio Roca 
y Vares; á D. Manuel Diego Santos, para el de Vice
cónsul del Brasil en Vigo; á Mr. Paul Fay, para el de 
Vicecónsul de Rusia en Bilbao; á M. Nils Voll, para el 
de Vicecónsul de Suecia y Noruega en Bilbao; á D. José 
Joaquín Camuñas Ramírez, para el de Vicecónsul de 
Colombia en Sevilla; á D. Roberto González Nandín, 
para el de Vicecónsul de Colombia en Cádiz; á D. Isi
doro Martínez de la Escalera, para el de Vicecónsul de 
Colombia en Vigo; á Mr. Prierre, Gabriel, Joseph dit. 
Vistor Prévost, para el de Agente Consular de Francia* 
en Huelva; á D. Telesforo Blanco Garzón, para el dfe 
Agente comercial del Brasil en Marín, y á D. Wenqe&* 
las González, para el de Agente comercial del.Jümf j  
en Villagarcía.

ADM INISTRACION C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO

T rib u n al de lo Contencioso a dm inistrativo.
SECRETARÍA

H el ación de los pleitos incoo/dos ante este 7/rib%nal.
En 18 de Octubre de 1898. Dqñá Isidora y Doña Adelaida 

del Pozo contra el acuerdo del Tribunal gobernativo <tel Mi-
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n is te to  de Hacienda en 2 de Junio de 1898» sobre derecho á 
pensión como huérfanos de D, Pedro, Secretario que,, fué de 
la Universidad de Salamanca. ,

En 9 de Febrero de 1899. I). Fulgencio P i i /^ r  y Lópe* 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo dd  Ministerio de 
Hacienda en 9 de Septiembre de 1898, sobre r.a filad  de venta 
de fincas de los Propios de Oíeza y Fortuna (Murcia!*

En 93 de Marzo de 1899. Bona Teresa y Bona Agueda To
rrecilla contra d  acuerdo del Tribunal 'gubernativo dd Mi
nisterio de Hacienda en 9 dt Diciembre dt I89á» sobro dere
cho' ¿ pensión. w _ , , , ,

En 25 de Abril de 1899. La Ooivpaíiía Arnendataria de 
Tabacos contra d  acuerdo dd Gol am ador civil de Madrid 
de Ib de Diciembre de 1898, sobre e yus truc de n tic una alerm- 
tarllhparticular por h s  calles il e Onuvu y otras.

En 13 Je Majo Je 1899. D. Viiguel Murtilo contra la km l 
orden expedida por d  Mintsteiio do la Gobernación en IT  de 
Febrero de 1899, sobre incapacidad para el cargo de Concejal 
de) Ayuntamiento de Mal partí da (Badajo*),

En 22 Jt Majo de 1899, D. Ramón Sogués y otros contra 
«1 acuerdo Jel TribunRl gubernativo del Ministerio' de Ha
cienda «n 25 de Agosto de 1898, sobre pago de cuotas y re
cargos por contribución industrial.

Bu 23 dt Mayo de 1899. El Ayuntamiento de Aldeanueva 
de B a r bar ro y a"(ToleJoí con tra  la Real orden expedido por el 
Ministerio  de la Gubírnaciun i n  Febrero de 1899» sobro 
pago ile cantidad u D, José Buena, contratista ik  las obras de 
coniluecióu Je aguas 

En 23 Je Mayo tic 1H99, D. Manuel Barros contra la Real 
orden expedida por ti  Ministerio de Ultramar en 21 de Febre
ro de 1899» sol ir e abo tío Je haberes como Juez electo de ftaru- 
i joangu 'ilFilIpiiiub), r

En 26 de Mayo de 1899, D, Fernando Eos y Andrés contra 
la Real orden ex pedida por el Ministerio dt Fomento en 2 de 
Marzo dt 1891b sobn notnlir i miento de D. Juan Arana para 
la ente dra de Dutelio de la Universidad dt Buree lona,

Fu 27 de Mayo de 1899. El Ayuntamiento de Barcelona 
contraía Real orden expedida pur cl Ministerio de_la Gober - 
nación vn 25 de Fe brero de 1899, sobre adjudicación de las 
plai'as dt 4relúvi ros municipales y provinciales al Cuerpo de 
Archiveros Bibli oti cari o s 

Fu 27 dt Mayo de 1899. D. Francisco Rubio contra la 
Real orden expedida por ri Ministerio de la Gobernaeión en 
19 dt Febrero de 1899, solí re rendición de cuentas como Re
caudador de arbitrios did Ayuntamiento di Gasas Altas.

En 30 de Mayo dt. 18! 19. Ti, Jost Luis Arroyo contra la 
Real cinden expedida por el Ministerio de Ultramar en 3 de 
Marro de 1899» relativa á la fecha de pose sitan del destino di 
Registrador de la propiedad de Ultramar.

En 31 de Mayo de 1899. Doña Amalia de Larreta contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 2 de Marzo de 1899» sobre derecho a compartir la 
pensión que disfruta su hermana Doña María Cristina.

En 31 de Mayo de 1899. D. Manuel López Garrido contra 
la Rtal orden expedida por el Ministerio de Fomento en 27 
de Abril de 1899» sobre caducidad del registro minero la  En- 
wrmeién.

En 31 dt Mayo de 1899. D. José España y Lledo contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Marzo de 1899» sobre provisión de la cátedra de Historia y 
Geografía de España del Instituto de San Isidro de Madrid.

En 3 de Junio de 1899. D. Mariano Serrado Paño contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 3 de 
Marzo de 1899, relativa a la fecha de posesión en el Registro 
de la propiedad de Ultramar.

En 2 de Junio de 1899 Sociedad Moget y López, de B ar
celona» contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Marzo de 1899» sobre aforo de 
una partida de cañas para bastones por la Aduana de Bar
celona.

En 3 de Junio de 1899. Ayuntamiento de Barcelona con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 7 de Febrero de 1899, sobre autorización á la Compañía 
le í tranvía de Barcelona á San Juan de Horta para sustituir 
la tracción animal por la eléctrica.

En 5 de Junio de 1899. D. Adolfo Cotón, Presidente de la 
Asociación general de las Clases pasivas de España, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 4 de 
Abril de 1899, sobre reducción de haberes de las Clases pasi
vas de Ultramar y revisión de sus expedientes.'

En 5 de Junio de 1399. D. Francisco Limón, arrendatario' 
de Consumos de Madrid contra el acuerdo del Tribunal' gu 
bernativo del Ministerio de Hacienda en 12 ie Abril de 1899, 
sobre franquicia de consumos á los fabricantes de pan.

En 5 de Junio de 1899. La Sociedad Riera y Bigas, de 
Barcelona contra la orden déla  Dirección general de Con
tribuciones directas del Ministerio de Hacienda en 23 de Fe
brero do 1899, sobre defraudación de la contribución in
dustrial.

En 5 de Junio de 1899. La Junta de patronos de la funda
ción de Antonio Roigen, en Torredembarra (Tarragona), con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 24 de Febrero de 1899, sobre nombramiento y desti
tución de patronos.

En 2 de Junio de 1899. D, Manuel Panizo v Martínez con* 
trae ! acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda.'en 9 de Marzo de 1899, sobre derecho á jubilación 
como Maestro de la Escuela municipal modelo.

En 7 de .Junio de, 1899. D. Norberto ■ de ■ Arcas contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Febrero de 1899, sobre introducción de mejoras y gastos en 
la finca Laguna de las Salinas (Alicante).

En 7 de Junio de 1899. El Ayuntamiento de Peleche (Ba
dajoz) contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 27 de Febrero de 1899, sobre supresión de di
cho Municipio.

En 10 de Junio de 1899. El Ayuntamiento' de Barcelona 
. contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 29 de Febrero de 1899, sobre abono de cantidades á 
D . Pedro García por trabajos de Ingeniero,

En 13 de Junio de 1899. D. José Joaquín Bustamante con- 
t ra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
H 'adeuda en 16 de Marzo de 1899, sobre liquidación del ím- 
pu esto de derechos reales.

1 lu  13 de Junio de 1899. D. Manuel Perea Sánchez contra 
la ideal orden expedida por el Ministerio de Estado en 15 de 
Marz ’o de 1899, por la pue se da de baja en el escalafón de la 
carrei diplomática.

En ' 4 de Junio de 1899. D. Filomeno Eguíaguren contra 
la Real orden expedida por el̂  Ministerio de Fomento en 13 de 
Mayo de 1899, sobre cancelación del registro minero demasía 
Amalia y su ces ió n  de terreno á la demasía Parcocha (Viz
caya).

En 14 de J unió de 1899. D. Salustiano Ferreíro contra la 
Real orden excedida por el Ministerio de Fomento en 27 de 
Febrero de 1899V sobre demarcación de la mina José, en tér
mino de Seoane ^Lugo),

En 15 de Junio 1899, Doña .Felisa González contra el

acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en i) de Diciembre de 1898, sobre transmisión de pensión 
remuneratoria.

En 15 de Junio do 1899. D. Manuel Montalves contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de 
Abril de 1899» sobre que se le expida certificado de práctica 
para continuar en las minas de Alies.

En 17 de Junio de 1899. 1U Pablo y I). Leopoldo Lario* 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 18 de Mayo dt 1899» sobre rescisión de un contrato # de 
aprovechamiento de corchos en los montos de Tarifa (Cádiz).

En 17 de Junio de 1899. IX José Rento, Comandante de 
Infantería» contra la Real onlen expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 9 de Mayo de 1899» sobre separación del ser
vicio'.

En 19 de Junio de 1899. D. Enrique Cíantalapiedra contra 
la Real orden expedida por ti Ministerio de Fomento en 23 
de Marzo de 1899, sobre clasificación del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, como procedente de Cuba.

Km 19 de Junio de 1899. D. Rufo García y otro contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 7 de 
Junio de 1898» que les denegó el empleo de segundo Tenien
te de la escala de reserva «tribuida.

En 19 de Junio de 1899. D. Trinidad Galiart contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
24 de Febrero de 1899» que le destituyo del cargo de Patrono 
de la tululación Reig en Torredembarra (Tarragona).

En 20 de Junto de 1899. B, Antonio Cervera contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Marzo de 1899» sobre provisión por concurso de nueve plazas 
de Maestros de Escuelas Normales superiores y cuatro ele
mentales,

Bu 21 de Junio de 1899. Doña Carlota García contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en Enero 
de 1899» sobre deslinde de vías pecuarias del término de Hor
cajo de la Sierra íMadridf.

Bu 21 de Junio de 1899. D, José Morober y otros contra 
el acuerde» «leí Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 5 de Enere de 1899, sobre devolución de. cantida
des satisfechas por derechos reales (Valencia).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo se mencionan.

Madrid 27 de Junio de 1899.=E1 Secretario Mayor, J. Gon
zález Tam&yo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Angel López Ceca contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Puebla de Alcocer á cancelar ciertas inscripcio
nes y practicar una inscripción, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho recurrente:

Resultando que en virtud de procedimiento de apremio 
instruido por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Capi
lla contra D. Angel López Ceca, por débito de consumos, el 
expresado Agente otorgó de oficio y en nombre del deudor, 
con fecha 22 de Enero de 1891, escritura de venta de una mina 
de la propiedad de éste, titulada San Ildefonso, sita en el té r
mino de Peñalsordo, á favor de D. Francisco García Tamare- 
jo, como rematante de dicha finca que había sido en la su
basta celebrada el día 2 del mismo mes y año, el cual inscri
bió en el Registro su título de compra con fecha 6 de Febrero 
de 1891, y después, considerando dividida la mina en 105 ac
ciones, vendió en 24 de Febrero de dicho año 63 acciones á 
varios individuos, que también inscribieron su título de com
pra, y las 42 acciones restantes las vendió por escritura otor
gada en 22 de Junio de 1894, inscrita también en el Registro 
con fecha 28 del propio mes:

Resultando que por Real Orden de 13 de Abril de 1894, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación en el recurso de 
alzada interpuesto por el referido D. Angel López Ceca con
tra el acuerdo del Ayuntamiento que produjo el procedi
miento de apremio, se declaró, confirmando la providencia 
del Gobernador, nulo y sin ningún valor ni efecto el expre
sado procedimiento de apremio por faltas cometidas en la 
tramitación del mismo; y en su virtud, el Juez municipal de 
Capilla expidió, con fecha 30 de Octubre de 1894, un manda
miento al Registrador de la propiedad para que procediera á 
la cancelación del asiento de dominio de la expresada mina, 
hecho á favor de D. Francisco García Tamarejo ó de cual
quiera otra persona á quien éste hubiera podido transm itir 
su derecho, y la inscribiera de nuevo á favor del repetido 
D. Ángel López Ceca; expidiéndose dicho mandamiento por 
haberlo ordenado el Gobernador civil de la provincia en co
municación dirigida al expresado Juzgado con fecha 22 de 
Diciembre de 1894, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 199 de la Ley Municipal, y en virtud de haberse ne
gado el Alcalde de la expresada villa á cumplimentar lo que 
el propio Gobernador le ordenaba en otra comunicación de 6 
de Septiembre anterior; consignándose en el mismo manda
miento que la Real Orden de 13 de Abril de 1894, que declaró 
nulo el procedimiento de apremio, había sido declarada firme 
con fecha 13 de Septiembre por no haberse apelado de ella en 
vía contenciosa;^ y que se acompañaban «las certificaciones 
de la declaración de nulidad, Real Orden confirmatoria y 
providencia para su ejecución, conforme con lo que esta Di
rección tiene acordado en Resoluciones de 9 de Noviembre 
de 1888 y 15 de Junio de 1891, y lo dispuesto por el art. 34 de 
la Ley Hipotecaria»:

Resultando que el Registrador .denegó la cancelación é 
inscripción pretendidas en el referido mandamiento «por el 
defecto de no constar del Registro la nulidad del procedimien
to, y porque estando extinguida la inscripción que se hizo á 
favor■ de D. Francisco García Tamarejo de la mina titulada 
bm  Ildefonso, por haber transferido su derecho á terceras 
personas, no se acompaña documento en que conste el con
sentimiento de éstas, ó providencia ejecutoria que ordene la 
cancelación do las inscripciones hechas á favor de esas terce
ras personas de la referida mina titulada úq Ean Ilde
fonsos:

Resultando que D. Angel López Ceca, después de haber ce
lebrado, con fecha 15 de Febrero de 1898, acto de conciliación 
sin avenencia con el comprador de la mina y el Alcalde v 
Secretario del Ayuntamiento, á quienes consideraba respons
ab les  del procedimiento de apremio declarado nulo, y des
pués de haber formulado un recurso de queja contra el Re
gistrador por haber practicado ciertos asientos con referen
cia á dicha mina y haberse negado á anotar la Real Orden de 
nulidad del Ministerio de la Gobernación y la anotación de
finitiva de la misma mina á nombre de D. Angel López, cuyo 
recurso fué resulto por estev Centro con fecha 17 de Diciem
bre de 1897, declarándole improcedente, sin perjuicio de que

pudiera utilizar el que fuere pertinente si viere convenirle, 
interpuso el expresado D. Angel López recurso gubernativo 
contra la negativa del Registrador con fecha 8 de Mayo 
de 1898» solitando que se ordene á este funcionario proceda á 
la cancelación del asiento de la mina de que se tra ta , hecho 
á favor de D. Francisco García Tamarejo ó de cualquiera otra 
persona á quien éste hubiera transmitido su derecho, y se ins
criba de nuevo á favor del recurrente que resulta hoy dueño 
de ella, por consecuencia de la Real Orden de 13 de Abril 
de 1894; fundando su pretensión en que, según el art. 33 de 
la Ley Hipotecaria, la inscripción no convalida los actos y 
contratos que sean nulos, con arreglo á las leyes, bajo cuya 
denominación se comprenden también las Reales Ordenes 
contra las que no quepa recurso alguno, y en que, según el 
artículo 79, caso 3.°, de la misma Ley, podrá pedirse y debe
rá ordenarse la cancelación total de una inscripción cuando 
se declarare la nulidad del título en cuya virtud se haya ex
tendido:

Resultando que, oído el Registrador, sostuvo su califica
ción é informó: que los asientos hechos á favor de los que 
contrataron con el Sr. García Tamarejo, son válidos: prime
ro, porque los interesados en los mismos, que son considera
dos terceros por la ley, han adquirido de quien tenía por el 
Registro derecho para transm itir; segundo," porque han ins
crito su derecho; y tercero, porque en el Registro nada cons
ta que les hubiera hecho saber la causa de rescisión ó nu li
dad á que estuviese afecto el derecho adquirido; que dichos 
asientos válidos no pueden cancelarse más que con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 82 de la Ley Hipotecaria, y es menes
ter, en defecto de la escritura en que presten su consenti
miento los interesados, una providencia ejecutoria dictada 
por los Tribunales ordinarios, ya que los contratos que han 
motivado los susodichos asientos no pertenecen á la esfera 
administrativa, sino á la civil, en cuanto que han sido cele
brados entre particulares y no ha tenido intervención en 
ellos la Administración como Poder del Estado:

Resultando que unido al expediente, en virtud de auto 
dictado por el Juez Delegado para mejor proveer, certifica
ción literal de la inscripción de la mina á favor de D. F ran 
cisco García Tamarejo, de la que aparece que este interesado 
adquirió dicha mina en el procedimiento de apremio seguido 
contra D. Angel López, según queda relacionada en el resul
tando primero, el expresado Juez confirmó la calificación del 
Registrador, declarando no haber lugar á la cancelación é 
inscripción solicitadas, por razones análogas á las aducidas 
por este funcionario, y porque la regla general contenida en 
el art. 33 de la Ley Hipotecaria, de que la inscripción no. 
convalida los actos y contratos que sean nulos, tiene una ex
cepción en los casos, comprendidas en el art. 34 de la m is
ma Ley:

Resultando que el recurrente apeló de la resolución del 
Juez Delegado para ante el Presidente de la Audiencia, sos
teniendo los fundamentos alegados en su escrito de interpo
sición del recurso, y exponiendo: que no deja de ser aplica
ble el art. 33 de la Ley Hipotecaria porque se hayan practi
cado nuevas inscripciones á favor de los adquirentas del com
prador Sr. García Tamarejo, puesto que el vicio de nulidad 
con que adquirió éste la finca no ha desaparecido poi haber 
transm itido el dominio á otras personas, y no puede soste
nerse en buenos principios que el que no tiene una cosa pue
da transm itirla, que tanto significa no adquirir como adqui
rir nulamente ó contra Ley; que además, para que tenga apli
cación el art. 34 de dicha Ley, ó lo que es lo mismo, para 
que esos terceros tengan derecho á que se respeten sus ins
cripciones, es requisito indispensable el de hacer notificar su 
adquisición á las personas que pudieran tener derecho á que 
la nulidad se declare, y no se ha practicado dicha notifica
ción; que tampoco es aplicable el art. 82 invocado por el Re
gistrador, y sí el 79 citado por el recurrente, porque este ar
tículo es el único que de una manera taxativa se ocupa de la 
nulidad del título, mientras que aquél se refiere á cancela
ciones que proceden de otras causas distintas; que aun en el . 
supuesto de que fuera aplicable dicho art. 82, procede la can
celación sin necesidad de providencia ejecutoria, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. l .°  del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1880, porque el derecho inscrito á favor de García Tama- 
rejo ha quedado extinguido por declaración de 1  ̂ Ley, con
forme al art. 4.° del Código civil; y que en todo caso la pro
videncia ejecutoria que requiere el repetido art. 82 debe en
tenderse que es aquella contra la que no quepa ningún otro 
recurso dentro de su respectiva jurisdicción, como acontece 
con la Real orden mencionada, según la doctrina consigna
da en la Resolución de 9 de Noviembre de 1888:

Resultando que para mejor proveer acordó el Presidente 
de la Audiencia que se uniera al expediente una copia lite
ral certificada de todas las inscripciones de transmisión de 
dominio que se hayan verificado desde que D. Francisco Gar
cía Tamarejo adquirió la mina por compra que hizo al Agen
te ejecutivo, y unida dicha copia, resulta de la misma que 
se han practicado tres inscripciones de transmisión, á saber: 
una con fecha 4 de Mayo de 1891, en virtud de escritura de 
venta de 24 de Febrero anterior, otorgada por el expresado 
D. Francisco á favor de D. Manuel Blázquez y otros de 63 ac
ciones de las 105 en que para los efectos de este contrato con
sideraron dividida la expresada mina; otra con fecha 30 de 
Noviembre de 1893, á favor de D. Antonio Muñoz Capilla y 
D. Francisco Bermejo, de siete acciones de las adquiridas an
teriormente por D. Manuel Blázquez, quien otorgó á favor de 
aquéllos, en 15 del mismo mes, la  correspondiente escritura 
de venta; y, por último, otra inscripción, fecha 28 de Junio 
de 1894, á favor de D. Cándido Sánchez y Calvo, de las 42 ac
ciones restantes que D. Francisco García Tamarejo se había 
reservado, y que vendió al referido D. Cándido por escritura 
de 22 del propio mes de Junio:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución apelada por sus propios fundamentos, y por consi
derar, además: que si bien es’cierto que la inscripción no con
valida los actos ó contratos nulos, y es un verdadero princi
pio jurídico que lo que es nulo en su origen nulo es en su* 
consecuencias, y que procede la cancelación total cuando se 
declare la nulidad del título, y que la Autoridad gubernati
va tiene indudable competencia para anular la venta de una 
finca otorgada por el Estado sin necesidad de acudir á un 
juicio declarativo, nada de esto puede destruir el principio 
en que está basada la Léy Hipotecaria, de que todo acto ó 
contrato inscrito, ejecutado por persona que en el Registro 
aparezca con derecho, sea válido con respecto á los que con 
ella hubieren contratado por título oneroso, aunque después 
se anule ó resuelva el detecho del otorgante á virtud de un 
título anteriormente inscrito:

Resultando que no hallándose en este expediente el man
damiento original del Juez municipal de Capilla, cuya dene
gación de inscripción ha motivado el presente recurso, ni, 
por tanto, la nota denegatoria del Registrador puesta al pie 
de dicho mandamiento, y habiendo acordado esta Dirección 
que se requiriese al recurrente para que presentase estos do
cumentos juntamente cen ia  certificación comprensiva de la 
Real Orden de 13 de Abril de 1894 y providencia dictada por
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el Gobernador para su ejecución, dicho interesado presentó, 
con instancia de 20 de Abril último, un testimonio literal 
por exhibición del duplicado que obraba en poder del Regis
trador, expedido por el Secretario de gobierno del Juzgado 
de primera instancia de Puebla de Alcocer con fecha 6 del 
propio mes, en virtud de providencia de la misma fecha dic
tada por este Juzgado para cumplir lo acordado por esta Di
rección:

Resultando que en dicho testimonio se insertan literal
mente el expresado mandamiento, la nota denegatoria del 
Registrador d e j 2 de Noviembre de 1894, y la certificación 
que le acompañaba, expedida en 22 de Octubre de 1894 por 
el Secretario del Gobierno civil de Badajoz, en la que se com
prenden la providencia del Gobernador civil de 8 de Junio 
de 1892, por la que se declaró nulo y sin ningún valor ni 
efecto el procedimiento de apremio seguido contra D. Angel 
López Ceca; la Real orden de 13 de Abril de 1894, confirma
toria de dicha providencia, y la dictada por el Gobernador 
civil en ejecución de dicha Real orden, disponiendo que se 
libre el oportuno mandamiento al Registrador de la propie
dad para que se anule la inscripción de la mina San Ildefonso 
á favor de D Francisco García Tamarejo, como rematante 
de aquélla, ó á cualquiera otro á quien éste hubiera podido 
transmitir su derecho, y la inscriba de nuevo á nombre de 
D. Angel López Ceca, propietario hoy de ella á consecuencia 
de la Real Orden antes citada:

Visto el art. 199 de la Ley Municipal:
Vistos los artículos 20, 33, 34, 77, 79 y 82 de la Ley Hipo

tecaria, y el art. 20 del Reglamento general dictado para su 
ejecución:

Vistos los Reales Decretos Sentencias de 5 de Abril de 1867 
y 21 de Enero de 1869, y los Reales Decretos de 20 de Mayo 
de 1880 y 29 de Mayo de 1884:

Vistas las Resoluciones de esta Dirección de 29 de No
viembre de 1884, 20 de Octubre de 1891, 13 de Enero de 1893, 
29 de Noviembre de 1897 y 16 de Junio de 1898:

Considerando que la inscripción de la mina titulada San 
Ildefonso, extendida á favor de D. Francisco García Tamarejo 
en virtud de la escritura de venta de 22 de Enero de 1891, 
otorgada por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Capi
lla en el procedimiento de apremio seguido contra D. Angel 
López Ceca, cuya cancelación se pretende, por haber sido de
clarado nulo dicho procedimiento, ha quedado extinguida, 
según lo depuesto en el art. 77 de la Ley Hipotecaria, por las 
inscripciones de transferencia de dominio de dicha finca 
practicadas en virtud de las escrituras de venta otorgadas 
por el expresado D. Francisco García Tamarejo con fecha 24 
de Febrero de 1891 y 22 de Junio de 1894 á favor de D. Ma
nuel BÍózquez y otros, y de D. Cándido Sánchez y Calvo, res 
pectiva mente, y no puede, por tanto, cancelarse mientras no 
se cancelen ó anulen aquellas inscricíones, toda vez que, se
gún ha declarado este Centro emResplución de 29 de Noviem
bre de 1884, no es posible cancelar un asiento que ha queda
do extinguido legalmente:

Considerando que la Real Orden de 13 de Abril de 1894, 
que invoca el recurrente, no ha declarado la nulidad de las 
expresadas escrituras de venta otorgadas por el referido Don 
Francisco García Tamarejo ni de las otorgadas por los que 
de éste hayan adquirido su derecho, puesto que dichas escri
turas no forman parte del procedimiento de apremio á que 
aquella Real Orden se refiere; por lo cual es obvio que el Go
bernador civil de Badajoz carece de facultades para ordenar 
en ejecución de la propia Real Orden que se anulen las ins
cripciones de los mencionados documentos y que se inscriba 
de nuevo la mina á favor del recurrente D. Angel López Ceca 
como consecuencia de'la supuesta nulidad de los mismos:

Considerando, además, que, según la doctrina consigna
da en los Reales Decretos Sentencias del Consejo de Estado 
de 5 de Abril de 1867 y 21 de Enero de 1869, y Real Decreto 
de 29 de Mayo de 1894, las facultades de la Administración, 
ni en lo gubernativo ni en lo contencioso alcanzan á la anu
lación de contratos celebrados al amparo del derecho común, 
y las cuestiones sobre validez ó nulidad de los otorgados en
tre particulares son de la exclusiva competencia de los Tri
bunales ordinarios:

Considerando que, bajo este supuesto, y dado que los con
tratos contenidos en las escrituras de venta otorgadas por 
D. Francisco García Tamarejo y por los causa habientes del 
mismo han sido celebrados entre particulares al amparo del 
derecho común y sin intervención alguna de la Administra
ción, es evidente que la declaración de nulidad de dichas es
crituras corresponde únicamente á los Tribunales ordinarios; 
por lo que, y mientras que por dichos Tribunales no se haga 
en el juicio correspondiente esta declaración, no procede la 
cancelación de las inscripciones practicadas en virtud de las 
referidas escrituras, conforme á lo dispuesto en el núm. 3.° 
del art. 79 de la Ley Hipotecaria, en el que funda su preten
sión el recurrente, ni que se practique á su favor la nueva 
inscripción que solicita, por impedirlo terminantemente la 
disposición establecida en los artículos 20 de la Ley Hipote
caría y 20 del Reglamento general dictado para su ejecución:

Considerando que si bien el Juez municipal de Capilla ha 
expedido el oportuno mandamiento al Registrador de la pro
piedad para practicar las cancelaciones é inscripciones refe
ridas, la verdad es que este acto de la Autoridad judicial es 
en el presente caso de mero trámite, conforme á la doctrina 
consignada en la Resolución de este Centro de 16 de Junio 
de 1898, por haber procedido según el art. 199 de la Ley Mu
nicipal, ó sea con estricta obediencia á lo ordenado por el 
Gobernador civil de la provincia en su comunicación de 22 
de Diciembre de 1894, sobre la cual ha recaído propiamente 
la calificación de dicho Registrador; y en tal concepto se ha 
tramitado el presente recurso, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 57 del expresado Reglamento;

Esta Dirección general ha acordado declarar:
1.® Que no procede cancelar la inscripción de dominio de 

la mina titulada San Ildefonso, extendida a favor de D. Fran
cisco García Tamarejo con fecha 6 de Febrero de 1891, mien
tras no se cancelen ó anulen las inscripciones posteriores de 
transferencia del mismo dominio extendidas á nombre de 
otras personas étí virtud de los correspondientes títulos tras
lativos.

2.° Que tampoco procede cancelar ó anular estas inscrip
ciones, porque de los documentos presentados no resulta que 
los Tribunales ordinarios hayan declarado en el juicio co
rrespondiente la nulidad de dichos asientos ó la de los títu
los en cuya virtud sa practicaron; y

3 0 Que no procede extender la nueva inscripción que se 
pretende á favor de D. Angel López Ceca mientras subsistan 
las inscripciones á que se refieren dos números anteriores.

Ló que, con devolución del expediente original, comuni
co á V. I. á lós efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 21 de Junio de 1899.—El Director gene
ral, Bienvenido 01iver.==Sr. Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

B an c o  H ip o te ca r io  d e  E spaña .
En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 

la amortización de cédulas hipotecarias al 5 y 4 por 100, han 
resultado amortizadas las siguientes:

Cédulas 5  por 1OO.

NUMERACIÓN
Número 

de cédulas.
NUMERACIÓN

Número 

de cédulas.

291 á 300
|

10 46.991 á 47.000 10
571 80 10 47.181 90 10
721 30 10 47.211 20 10

1.271 80 10 47.381 90 10
1.391 400 10 48.091 100 10
1.601 10 10 48.731 40 10
3 021 30 10 48.961 70 10
3.531 40 10 49.061 70 10
4.261 70 10 49.451 60 10
5.431 40 10 49.601 10 10
5.811 20 10 50.351 60 10
6.021 30 10 50.621 30 10
6.351 60 10 50.841 50 10
6 611 20 10 51.001 10 10
6.801 10 10 51.441 50 10
6 831 40 10 51.561 70 10
6.891 900 10 51.941 50 10
6.971 80 10 52.161 70 10
7.481 90 10 52.401 10 10
8 571 80 10 52.451 60 10
8.631 40 10 52.651 60 10
8.711 20 10 54 151 60 10
9.121 30 10 54.201 10 10
9.511 20 10 54.811 20 10
9.961 70 10 54.961 70 10

10.061 70 10 55.291 800 10
10.411 20 10 55.831 40 10
10.861 70 10 55.971 80 10
11.311 20 10 56.401 10 10
11.571 80 10 56.971 80 10
11.711 20 10 57.061 70 10
11.819 20 2 57.121 30 10
12.121 30 10 57.211 20 10
12.641 50 JO 58.23L 40 10
13.301 10 10 58.571 80 10
13.561 70 10 58.941 50 10
14.731 40 10 59.391 400 10
15.123 30 8 59.461 70 10
15 891 900 10 59.501 10 10
15.961 70 10 60.131 40 10
16.751 60 10 60.621 30 10
17.681 90 10 61.111 20 10
17.971 80 10 61.711 20 10
17 981 90 10 62.661 70 30
18.521 30 10 63.341 50 10
18.741 50 10 63.711 20 10
18.991 19.000 10 64.071 80 10
19.141 50 10 64 671 80 10
19.821 30 10 66.111 20 10
19.831 40 10 66.421 30 10
20.291 300 10 66.701 10 10
20.491 500 10 67.251 60 10
20 561 70 10 67.781 90 10
21.801 808 8 67.881 90 10
21.981 90 10 68.151 ‘60 10
22.711 20 10 69.581 90 10
22.901 10 10 69.821 30 10
23.181 90 10 69.991 70.000 10
24.221 30 10 70.731 40 10
24.711 20 10 70.891 900 10
24.871 80 10 72.251 60 10
25.091 100 10 72 631 40 10
25.381 90 10 72.921 30 10
25.711 20 10 73.651 60 10
25.801 10 10 73.691 700 10
26.091 100 10 73.991 74.000 10
27.551 60 10 74.281 90 10
27.701 10 10 74.651 60 10
28.461 ' 70 10 74.921 30 10
28.731 40 10 75.071 80 10
29.001 10 10 75 611 20 10
29.501 10 10 75.701 10 10
29.851 60 10 77.441 50 10
30.181 90 10 77 741 50 10
30.681 90 10 78.161 70 10
32.571 80 10 78.171 80 10
32.801 10 10 78.261 70 10
33.041 50 10 79.821 30 10
34.061 70 10 80.291 300 10
34.381 90 10 80 301 10 10
35 141 50 10 80.441 50 10
35.491 500 10 80.831 40 10
36 151 60 10 81 781 90 10
36.321 30 10 82 051 60 10
36.481 90 10 82.911 20 10
36.901 10 10 82.941 50 10
37.211 20 10 83.121 30 10
37.241 50 10 84.681 90 10
37.721 30 10 85.401 10 10
38.251 60 10 85.531 40 10
38.311 20 10 85.601 10 10
39.021 30 10 85.921 30 10

! 89.581 90 10 86.371 80 10
39 611 20 10 86.391 400 10
39,671 80 10 86.401 10 10
40.661 70 10 87.551 60 10
40.761 70 10 88.801 10 10

f 41.'301 10 10 89.601 m 10
41.771 80 10 91.161 70 10
41.931 40 10 91.211 20 10
43.951 60 10 91.611 20 10
43.981 90 10 91.831 40 10
44.111 20 10 91.901 10 10
44.411 20 10 92.201 10 10
45.061 70 10 92 341 50 10
45.291 300 10 92.941 50 10
45.371 80 10 93.201 10 10
45.901 10 10 93.281 90 10
46.201 10 10 93 751 60 10
46.941 50 10 94 651 60 10
46.981 90 10 95 011 20 10

NUMERACIÓN Número 
de cédulas. numeración Ntíí&ero 

de cédalas.

95.021 á 30 10 131.321 á 30

— —

1095.051 60 10 131.911 20 1095.451 60 10 132.181 90 1095.851 60 10 132 331 40 1095.951 60 10 132.901 10 1096.241 50 10 134.191 200 1096.451 60 10 134.371 80 1096 511 20 10 134.641 50 1097.141 50 10 135 531 40 1097.521 30 10 135.941 50 1097.671 80 10 136.191 200 1097.901 10 10 137 071 80 1098.231 40 10 137.671 80 1098.911 20 10 137.691 700 1099.101 10 10 137.881 90 1099.741 50 10 138.261 70 10100 491 500 10 138.581 90 10100.591 600 10 139.351 60 10100.891 900 10 140.011 20 10101.131 40 10 140.111 20 10101.551 60 10 140.291 300 10101.781 90 10 141.041 50 10102 151 60 10 142.361 70 10103.191 200 10 142.891 900 10104.501 10 10 142.901 10 10105.041 50 10 142.911 20 10105.461 70 10 143.061 70 10105 851 60 10 143.621 30 10106.971 80 10 143.721 30 10107.391 400 10 143.931 40 10107.881 90 10 145.441 50 10108.061 70 10 115.631 40 10108.391 400 10 145.951 60 10108 821 30 10 146.091 100 10109 721 30 10 146.791 800 10110.061 70 10 147.891 900 10110.651 60 10 148.091 100 10110.851 60 10 148.111 20 10110 891 9C0 10 148.731 40 10111.201 10 10 148.941 50 10111.501 10 10 150.141 50 10111.981 90 10 151.001 10 10112.721 30 10 151.451 60 10112.781 90 10 151.96L 70 10112.821 30 10 152.401 10 10113.521 30 10 152.521 30 10114.201 10 10 152.651 60 10114.341 50 10 152 881 90 10114.361 70 10 153.611 20 10114.391 400 10 153.911 20 10114.691 700 10 155.191 200 10115.121 30 10 155.281 90 10
115.261 70 10 155.451 60 10
115.481 90 10 155.691 700 10
115.841 50 10 156.021 30 10
117.331 40 10 156.191 200 10
117.341 50 10 156.221 30 10117.591 600 10 157.241 50 10
118.991 119.000 10 157.271 80 10119.011 20 10 157.461 70 10119.441 50 10 157.571 80 10119.691 700 10 158.061 70 10
119.861 70 10 158.071 80 10120.031 40 10 158.091 100 10121.111 20 10 158.611 20 10121 121 30 10 158.741 50 10
121.261 70 JO 159.471 80 10
121.751 60 10 159.811 20 10
123.061 70 10 159 901 10 10123.461 70 10 159.961 70 10123.711 20 10 160.201 10 10123.791 800 10 160.741 50 10124.001 10 10 161.371 80 JO
124.731 40 10 163.321 30 10125.381 90 10 164.181 90 10125 401 10 10 165.211 20 10
125.581 90 10 166.221 30 10
126.141 50 10 166.281 90 10
126.151 60 10 166.761 70 10
126.721 30 10 168.271 80 10
127.661 70 10 168.981 90 10
128.461 70 10 169.421 30 10
128.501 10 10 169 631 40 10
128.611 20 10 169.751 60 10
129.841 50 10 171.221 30 10
130.401 10 10
130.711 20 10
130.991 .131.000 10 f T o t a l . , 3.938

Cédulas 41 por 9 0 0 .

Número Número
NUMERACION NUMERACION

de cédulas. de cédulas.

471 á 80 10 34.531 40 10
1.671 80 10 37.131 40 10
3.041 50 10 38.191 200 10
4.341 50 10 40.491 500 10
6.611 20 10 40.761 70 10
6.661 70 10 41.561 70 10
7.491 500 10 50.981 90 10
8.471 80 10 51.981 90 10

11 201 10 10 52.421 30 10
11.801 10 10 56.211 80 10
12.071 80 10 63.671 80 10
19.321 30 10 67.701 10 10
27.591 600 10 <68 871 80 10
28.151 60 . 10 69.901 10 10
29.301 10 . 10 70.301 10 10
29.851 60 10
31.571 80 10 T o t a l  .. 320

Las cédulas premiadas se reembolsarán á la par desde , el
día 2 de Abril próximo en las oficinas del Banco, en Madrid,
paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir intereses
desde la misma fecha.
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Las cédulas premiadas en sorteos anteriores que no han s 

sido preservadas al cobro, son las siguientes: !

n u m e r a c ió n
Número 

de cédulas.
. Número !

NUMERACIÓN . S de cédulas. |

Sorteo i . ° Enero 1899. 117.031 á 40 10
118.391 93 3

2.367 á 70 4 124.265 69 5
2.400 1 125.411 20 10
2.621 30 10 126.098 99 2
4.211 17 7 126.481 82 2
4.391 1 127.950 1
4.392 97 6 128.038 40 3
4.400 1 128.071 72 2
6.161 70 10 128.872 75 4
6.701 3 3 128.876 77 2
6.707 10 4 129.181 90 10
6,871 79 9 129.805 10 6
7.181 90 10 130.451 54 4
7.655 1 132.711 20 10
7.658 59 2 133 671 80 10
7.701 10 10 133 971 80 10
7.930 1 133.981 90 10

10.221 22 2 135,261 70 10
11.511 19 9 135.612 20 9
15.361 70 10 135.991 94 4
18.321 30 10 137.428 30 3
18.351 60 10 138 451 60 10
18.581 90 10 138.561 70 10
19.201 10 10 140.330

73
1

19.251 60 10 141.871 3
19.401 10 10 141.977 84 8
20.611 15 5 141 986 90 5
20.616 20 5 142 971 72 2
20.698 99 2 142 974 79 6
23 421 30 10 151.581 90 10
23.625 26 2 151.591 95 5
23.691 1 153.121 30 10
23.851 60 10 154.744 50 7
24.202 4 3 155.581 87 7
24.205 10 6 157 156 1
24.631 32 2 157.158 70 13
25 661 64 4 157.891 900 10
29.642 50 9 158.521 30 10
29.745 49 5 158.715 30 16
30.821 27 7 159.461 65 5
30.830 1 159.501 10 10
31.781 82 2 159.711 20 10
31.841 50 10 160.821 30 10
35.197 200 4 162.361 70 10
35,690 92 3 162.581 90 10
36.435 39 5 163.741 50 10
36.964 70 7 163 751 55 5
38.231 40 10 165 051 1
38.852 1 165.052 55 4
38.857 58 2 165.057 60 4
39 318 20 3 165.131 40 10
39.821 1 165.200 1
39.865 1 165.726 28 3
40.532 36 5 166.251 60 10
40.751 60 10 166.861 70 10
41.181 90 10 167.481 90 10
42,071 78 8 167.501 2 2
42.161 64 4 168.221 30 10
42.166 70 5 169.977 80 4
43.421 22 2 170.371 80 10
43.471 1 171.231 40 10
43.893 900 8
44.553 56 4 1.031
44 557 58 2 ——_
49 651 60 10
49.713 20 3
51.291 94 4 Sorteo 1,° Julio 1898
51.298 300 3
52.491 92 2 7.143 1
54.391 1 10.525 á 30 6
54.42* 80 9 10.63L 39 9
55.561 63 3 20.651 56 6
56.641 42 2 24.311 20 10
56.851 52 2 26.861 63 3
57 988 1 29.651 59 9
59.032* 35 4 30,791 800 10
61.091 92 2 31.442 43 2
61 210 1 34 991 97 7
61.344 50 7 34.998 35.000 3
61.661 1 35 484 85 2
62.326 29 4 36 665 1
64.385* 89 5 52.851 60 10
66,687 1 64.223 30 8
69.801 10 10 64.231 40 10
70!.270‘ 1 69 317 1
70.541 50 10 79.182 90 9
71.103 9 2 86.441 1
72.201 10 10 93 801 10 10
72.471 1 105.441 47 7
72.473 77 5 124.121 30 10
72.830 1 131.348 50 3
73.603 10 3 131.421 30 10
73 971 80 10 131.641 50 10
74.261 70 10 133.941 50 10
77.401 6 6 148.028 30 3
77,408 10 3 148.491 1
78.122 25 4 155.4-7 1
80.899 1 169.835 40 6
82.832 34 3
82.835 40 6 179
84.371 73 3 -

85.751 1
89.881 90 10 Sorteo 1.0 Enero

00cr>00

90.640
92.071 74

1
4 9.291 á 300 10

92.171
92.180

79 9
1 Sorteo 1 ,,° Julio 1897

92.391 92 2 43.420 1
93.421 30 10 140.681 á 90 10
93 651 59 9
94.086 90 5 Sorteo i *° Julio 1896
96.315 
97 221

20
30

6
10 55.929 á 30 2

100.011 20 10
106*761
107.710

70 10
1 C é  d u l a s 4L por l O O ,

112.294
115.371

300
80

7
10 Sorteo 1.a Enero 1899.

116,671 77 7 , 18.382 á 84 3

Número 
NUMERACIÓN de

, Número
NUMERACIÓN d e c , íuIag_

28.042 á 50 9 ] 
55.601 5 5 |

14.881 á 85 5 
14.8^6 90 5

Sorteo 1.° Julio 1898. ■
2.801 á 3 3 | 
5.641 50 10 i

Sorteo 1.° Enero 1897. 

27.616 á 20 5

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y  118 de los estatutos de este Banco.

Madrid 1.° de Junio de 1 899 .=El Secretario, José Gabilán 
y Servert. X—*12

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Correos.

Sección 2.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de Matillas á la 
oficina de Correos de Trillo, bajo el tipo máximo de 2.425 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Guadalajara y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Trillo y Cifuentes, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Trillo y Cifuentes hasta el día 2 de Agosto, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 7 de Agosto, á las 
dos de su tarde.

Madrid 26 de Junio de 1899. =E1 Director general, A . 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción dél
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Igua
lada á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 650 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Barce
lona y en las oficinas de Correos de dicha capital y de Igua
lada, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Igualada hasta el día 2 de 
Agosto á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetido Gobierno civil el día 7 de Agosto, 
á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Junio de 1899. =E 1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de San Martín de Valdeigle- 
sias á la de Arenas de San Pedro, bajo el tipo máximo de 
4.000 pesetas anualél y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégra
fos, en el Gobierno civil de Avila y en las oficinas de Correos 
de Madrid, Avila, Arenas de San Pedro y San Martín de Val - 
deiglesias, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicha Dirección general y en el Gobierno civil de Avila 
hasta el día 2 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección ge
neral el día 7 de Agosto, á las doce de su mañana.

Madrid 26 de Junio de 1899. = E 1  Director general, A . 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la estación férrea de Doña María á la oficina de 
Correos de Canjáyar, bajo el tipo máximo de 1.250 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Almería y en las oficinasfde Correos 
de esta capital y en las de Doña María y  Canjáyar, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
fas Alcaldías de Dona María y Canjáyar hasta el día 2 de 
Agosto á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 7 de Agos
to, á las dos de su tarde.

Madrid 26 de Junio de 1899.=E1 Director general, A . 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Villarrobledo á la de San 
Clemente, bajo el tipo máximo de 785 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos ci
viles de Albacete y Cuenca, en las oficinas de Correos de es
tas capitales y en las de Villarrobledo y San Clemente, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y en los Gobiernos civiles citados, hasta el día 3 de 
Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 8 de 
Agosto, á las doce de su mañana.

Madrid 26 de Junio de 1899.=E1 Director general, A . 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
de .. ... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ■—S A

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos dé La
cena á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 850 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Córdo
ba y en las oficinas de Correos de dicha capital y de Lucena, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.°del títu
lo II del reglamento para, el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Lucena, hasta el día 2 de Agos
to ,^  las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 7 de Agosto, á 
las dos de su tarde.

Madrid 30 de Junio de 1899. =  El Director general* A« 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

Sersonal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á . . .. .  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Conservación do carreteras.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta referente á conservación de la 
carretera de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca, inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r t d  del día 2  del actual, se dice* 
«proyecto redactado en 1897 á 98», debiendo entenderse «pro
yecto redactado en 1898 á 99.»

Madrid 3 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Cata
lina.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E stad os r e la t iv o s  & la s  in h u m a cion es  a u to r iza d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  esta  C o r te  en  e l d ía  258 de  Jkitii© de  l § d 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Aftas, Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Domingo Cruz............................ ............. .............. 7 > » Adulto................ Saramnión . . . .  . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 
Idem.Angel Rubio........................ . ................................ 6 p » Idem......... * . Ideiu . . . ..................... . .. .

Regino Velasco.................................... 4 > » Párvulo.......... . Fiebre tifoidea .......... .................... Marqués de Santa Ana, 20. 
Plaza del Angel, 18. 
Hortaleza, 39.
Calvario, 5.
Hospital Provincial.
Pedro Unanue, 14.
Atocha, 14.
Santa María, 42.
Hospital del Carmen.
San Bernardino, 22.
Travesía de Cabestreros, 3. 
Corredera alta, 2.
Santa Ana, 1.
Santa Engracia, 83.
Bola, 4.
Tesoro, 13.
Magallanes, 18.
Mancebos, 7.
Santa Isabel, 50.
Ruda, 3.
Amparo, 42.
Bravo Murillo, 17.
Cabeza, 16.

Santa Ana, 15.
Ponce de León, 8.
Costanilla de San Pedro, 4. 
Costanilla de San Vicente, 2. 
San Marcial, 9 (Parque). 
Carnero, 3.
Hospital Provincial.
San Hermenegildo, 18.
San Bernardino, 7.
Hospital Provincial. 
Cambroneras, 6.
Hospital Provincial.
Sagasta, 8.
Pizarro, 14.
Cedaceros, 14.

Bonifacio Herrero... . ......................................... 64 P Viudo.. • •............ Rronrmític¡ crrinnal .. . . .
José López.............................................................. 2 » » Párvulo. •• . . . . . . ÍtUÍ nriP cá c*fri pn
Santiago Espósito................................................... 23 » » Soltero......... Tuberculosis »
Eusebio Bravo . .............. . 27 p P Idem................... Idem • .. . • ............. . . . . . .José Méndez............................................................. 1 p > Párvulo... .. . . . A ce id puf peí de la dentición
José Castillo........................................................... p 6 P Idem................... Broun uitis .........................................
Celedonio Lamela........................ .............. . 1 > » Idem. . . . . . . . . . . . Idem............... ....................................
Manuel Muñiz........................ ......... ..................... 62 > P Soltero...... . Pulmonía........................ ..
José Palacio................................................... .......... 68 p » Casado................ Br an conn en m on í a
Francisco Desla...................................................... 48 > » Soltero . . . . . . . . . . Pulmonía . . .  . . . .
Leandro Abadía...................................................... 2 » » Párvulo........ Idem .. • ..«•••.. ••
Celestino Cano............................... ....................... 6 p » Adulto................ Idem......................................... .. .
Protasío Ranera.............................. .. *.......... 62 » » Casado .............. Congestión oulmonar
Miguel Caballero................. ......................... ......... 1 p Párvulo.. 0 • 0 . Enterocolitis............................................
Emilio Beltrán.............. ......................................... 4 » p Idem............ . Meningitis .......... . • •• •. ............
Manuel Jaro.................................... ....................... > 4 » Idem........ ........ Eclampsia......... .........  . . . .  .. . . .  . ..
Luis Sánchez.......................................................... p 18 P Idem........... * .... Idiotismo............... . . . . .  . . .
Fernando Taravilla........................................... 22 > p Soltero............... Uremia.................... ..............
Maximiliano Rodríguez................... ....................... » 5 » Párvulo.......... . Inanición............... . . . .  «• .. . •

Un párvulo desconocido............................................... p 4 > Idem................... Sin diagnóstico.......... ......................
D. Ramón García.......................................................... 34 » P Casado...«........... Mielitis traumática................................

Pedro Vara.................... .................................. 51 » P Idem................... Síncope cerebral................................

Doña Carolina Jiménez...................... ............ ........ » 11 » Párvulo............... Sarampión..................... ........................
Joaquina Llorent. ............................................... 4 p P Idem................... Grippe........ .............................................
Encarnación Alvarez .... . . . .. . . . ........... . 34 p P Casada..*............. Tuberculosis peritoneal...........................
Josefa Pérez.••••••.. ..•••............................ 42 p p Idem Idem pulmonar........................................
María Angeles González ............................... . 21 » p Soltera...... ......... Idem........................................................
Clotilde García.......... ............................. 3 p p Párvulo........ Idem........................................................
Severiana Sánchez. .................................. 45 p p Casada......... Idem................. ......................................
Clarisa Godos............. . 56 p p Idem....... ........... Epitelioma.................................. . . ..........
Luisa Lucen....... . ...................................... . 28 p » Idem.................. Endocarditis............................................
.Tnqpfa del Valle . . . .  . .. . . . . . . . . . . . . 73 » p Idem ................... Cardiopatía...................................... .............
ÍtíJ Itrípl Í1 frOT) 7£Íle7,. - . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p p Párvulo............... Bronquitis................................................
Loretn Fernández ...................................... .. p p » > Pulmonía..................................................
A ntnnia Sánchez. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p » Párvulo................. Idem............ .................................................................
.Tnliana T?ní7 _ . . . . . . . . . . . . . . . 4 » p Idem .......................... Idem............... ............. ............................................
Pncjflt*ín del Real . . . . . . . . 82 » Viuda.................. Enteritis crónica. . . » ............................
Francisca . . . . . . . . . . . . . . . . . > 4 p Párvulo............... Idem aguda.............................................. Segovia, 13. 

Huertas, 56.Tnlia frarcía . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p  _ 5 > Idem............ .. Meningitis.......... .................. .........................
Mori í i  Pnrifícacinn nPnlpdann . . . . . .  . . . 1 p p Idem. . . . . . . . . . . . Idem............ ......................... ................ Trujillos, 7. 

Ministriles, 21. 
Jacometrezo, 32. 
Judicial.

TiVaneiQea A Ivarez . . . . . . . . . . . . . » 3 » Idem............... Eclampsia................................................
Fol i na Cía ctt.rn .. . . . . . . . . . . . . . . . 53 > » Casada................ Anemia cerebral............................. .
Francícica Sfl.manipo*n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » p Sin diagnóstico.......................................

tiVvfcfi f p n h P . T i i i i o * «••*•••••••••••••»•••*• > p » p » Segovia, 19.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madric129 d.0 Juil io  éivim.  = El Subsecretario, Marqués de Lema •

n\  o  u j  i  j  . i . . ♦ ¿ . T i í U a n H o  á  l a  a c c ió n  administrativa aue debe ejercitarse en él régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades aoa* 
aliñadas en M e r u ñ o  de tolecoiosas exoluyea toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de  eiecutar las d i^ o o s id o n ^  establecSaŝ sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones áe los enfermos.

(2 %  esta 3 a  M oo^& ará^ las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta de reparación de templos del Obispado  
de Alm ería.

Aprobado por Real orden de 3 de Junio últim o el proyeG- to de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Santa Fe de Mopdujar, de esta diócesis, bajo el tipo del pre- supuesto de contrata, importante 3.883 pesetas 7 céntim os, se lia señalado el día 28 del presente mes de Julio, á las doce de su  m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la referida reparación.Se verificará la subasta en los términos prevenidos en la  instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de m anifiesto en la  Secretaría de la misma, para conocim iento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del
^ £ as  proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en la  subasta, la cantidad de 194 pesetas 15 céntim os en dinero o 
efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877. _A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cum ento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.Alm ería 3 de Julio de 1899.=Francisco Ruiz de Velasco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha d e    y de las condiciones que se exigen para laadjudicación de las obras d e   se compromete á tomar ásu cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e ...... (Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijadp en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en p eseta sy  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete á la  ejecución  
de las obras. —S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde

proceden y  sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Barcelona.—Excm o. Sr. Marqués de Palm erola, L ista de 
Telégrafos.Giudad Rodrigo.—Francisca Gironés, Campomanes, 7.

Irún .—J. Gomeze, Alcalá, 2.Coruña.—Díaz, Artillería, 8.Barcelona.—Pío Heredia, Santa María de la Cabeza, 21.
Idem .—D. José Ruiz, Santa Isabel, 12.Málaga.—Viuda Pedro Alvarez, sin  señas.V alencia.—Vicente Ferrer, Ensolada, 2.
Barcelona.—Víctor Luis Hernández, Libertad, 6.H uelva.—Valentín Escolar, Desengaño, 2 (ausente).Talavera.—José Pardo, Plaza de San Ildefonso, 6.C. Tineo.—Regino Avello, Tahona, 11.
Escorial.—José Granollers, Im perial, 16.Venecia.—Marín, Estudios, 15.Sevilla.—Mateos Montalvo, San Bernardo, 23.
Gibraltar.—Azerad, Jacometrezo, 27.Verín.—Eudosia Vila, Silva, 2.

SUR
Constancia.—Luis Anine, H ispania, Madrid, Delicias.Veguellina.—Asunción Debas, D esengaño, 8.
Logroño.—Cesáreo Carrascal, Infantas, 1.Barcelona.—Elisa de Llano, Ferraz, 15.Santander.—Agapito Iglesias, Santa Isabel, 8 (ausente).
Granada.—D. Arturo Poggio, Amor de Dios, 9, tercero.

OESTE
A lcalá de H enares.—Juan Castro, Ronda de Toledo, 4, bajo.
Porto.—Lucas Elias, Rúa Segovia, 17.
M onforte.—Antonio Diego, A guilar, 5.

NORTE
Cestona.— Mombrun Pujol, Florida, 2. -
Madrid 5 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
<¡

A yuntamiento constitucional de Madrid. 
S e c r e t a r i a .

Esta Exorna. Corporación m unicipal ha acordado, y  san cionado la Juna m unicipal, sacar á pública subasta el sum inistro de cal, cemento Portland y yeso necesario para los ser
vicios m unicipales hasta 30 de Junio de 1903, bajos los tipos y  condiciones siguientes:

Precios tipos.

Unidades de obra• Pesetas.

Cal común de la Alcarria, 100 k ilogram os...........Idem  crasa, ídem id ............................................................
Idem hidráulica, k ilogram o............................. ...............
Cemento Portland inglés, barrica de 180 k ilogram os......................................................................................
Yeso negro, cah íz..........................................................
Idem blanco, costa l...........................................................

4'40 4 1 2  0‘13
22

7‘5Q
1‘50

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a Es objeto de esta contrata el sum inistro al servicio de

as obras m unicipales de los m ateria les siguientes; yeso, cal

común m edianam ente hidráulica é hidráulica y  cem ento  
Portland, los cuales viene obligado el contratista á enfregar- 

; los en los puntos de obra que previamente se le designen, 
j 2 .a La duración de este contrato será desde el día en que = se otorgue la correspondiente escritura hasta el 30 de Junio  
i de 1903.j A los ocho días de otorgada la m encionada escritura ten - 1 drá obligación el contratista de empezar á prestar los serví- 
¡ cios que se le ordenen.
i 3 .a El presente contrato se bacará únicam ente en los precios tipos que se detallan en el cuadro de precios, quedando indeterm inado el gasto que en el período total de la contrata  ó en cada uno de ios años que la m ism a comprende haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar recia- ¡ m ación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el servi- , ció que se le pida por los diferentes facultativos, quedando el Excmo. A yuntam iento en completa libertad de mandar realizar el que crea necesario, con arreglo al desarrollo de los 

trabajos y á los créditos que para los m ism os se hallen consignados en los presupuestos ordinarios que se aprueben.
4 .a Para fijar la  eantidad que tendrá que consignar el contratista como fianza para garantía del cum plim iento de su contrato, se calcula prudencialm ente que el gasto anual 

de este sum inistro para las diversas dependencias m unicipa
les podrá elevarse á unas 15.000 pesetas, 

j 5 .a El yeso será blanco ó negro, según los casos, suave al
j tacto, y exento de tierras y sustancias extrañas. Debe ser de I cocción reciente y  fraguar pronto y perfectamente después de 

amasado.
6 .a La cal será crasa, de buena calidad, formará pasta 

fina con el agua; al apagarse producirá gran desprendimien- 
miento de vapores, y  una vez apagada deberá deshacerse en 
polvo blanco, sin  huesos ni sustancias inertes.La que se consuma en el ramo de fontanería-alcantarillasserá común, de la Alcarria, en terrón, sin azogar, viva y sin  
caliches, y sin mezcla de tierra, arena, ni n ingú n  otro cuer
po extraño.

7.a La cal hidráulica será de primera calidad, pulverizada, conteniendo en 100 partes 80 á 85 de cal, y de 20 á 15 de 
arcilla, respectivam ente.El Portland será de superior calidad, fresco, conservado 
en barriles cerrados, bien m olido y sin  m ezcla de m aterias 
extrañas.Su densidad por metro cúbico será de 1.350 á 1.450, y de
berá fraguar dentro del agua antes de dos horas.

8.a Los pedidos de cualquiera de los m ateriales comprendidos en este pliego se extenderán por escrito en un libro  
talonario.Un ejemplar se entregará al contratista, en el que se e x presará el sitio de entrega del m aterial y la cantidad del m ismo, autorizado por los facultativos correspondientes; y el que queda unido al libro, que será copia exacta del anterior, 
lo firmarán dichos facultativos con el V.° B.° del E xcelentí
sim o Sr. Alcalde Presidente.

9.a El reconocim iento y recepción de los m ateriales se harán en los puntos de entrega por el facultativo que haya  
hecho el pedido ó el empleado ó empleados que el m ism o de
signe, comprobándose tam bién dichas operaciones por los Sres. Concejales, cuando lo estim en conveniente, y la exacta  relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, 
haciéndose cargo la A dm inistración de todo lo que resulte  
admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las condiciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo al
guno que dichos m ateriales desechados se descarguen y  de
positen al pie de obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes res- 1 pecto á las condiciones de los m ateriales fijados en este contrato, se nombrará por el Excm o. Sr. Alcalde un perito tercero, á propuesta de la Comisión respectiva.
10. El contratista entregará los m ateriales por peso ó por 

unidades, según su clase, los cuales se comprobarán en el acto de la entrega por el empleado designado al efecto por 
los respectivos facultativos, el cual suscribirá el talón ju stificativo de dicha entrega.

11. Si el contratista no sum inistrara el pedido en el plazo mareado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo  que hubiere hecho aquél, podrá imponer una m ulta al contratista  de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.
Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, el Excmo. A yuntam iento tendrá derecho á rescindir el contrato, á los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.

12. Sin perjuicio de las m ultas que se expresan en la condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso en  el caso de faltar el contratista, podrá adquirirse por 
adm inistración todos los materiales comprendidos en esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y  á cualquier 
precio, abonando su importe con cargo á la fianza que tenga  prestada el contratista, como garantía del cum plim iento de esta contrata.

13. Las m ultas que puedan imponerse al contratista con  arreglo á lo preceptuado en la condición 11, así como el im porte del sum inistro que en virtud de lo dispuesto en la  con
dición anterior se adquiera por adm inistración, se harán  efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del 
cum plim iento de este contrato, y caso preciso, de sus bienes, en la forma que establece el art. 32 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. El contratista deberá completar la fianza siem pre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas la m ultas  que se le hayan im puesto.
Si á los diez días de haber sido requerido para que com 

plete la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido  el contrato, con los efectos del art. 23 del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883, según previene el art. 33 del m ism o.
15. Los materiales se abonarán, ya al peso, ya por unidades, según su clase.

De este abono se deducirá la baja ó mejora en* el remate, s i la hubiere.
El precio tipo para la subasta será para cada artículo el que figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parte integrante de estas condiciones.

I 16. Al final de cada mes se hará por los facultativos co- , resp on d ien tes la liquidación de los m ateriales facilitados por | el contratista á cada ramo, con arreglo á las notas de entre- 
; ga á que se refiere la condición 10 y aplicando el precio á que ; haya quedado en la subasta, formándose una relación va lo -  
| rada de todo lo sum inistrado por el contratista dentro del 
\ mes, á cuya relación prestará su conformidad el contratista  i ó persona legalm ente autorizada por el m ism o, y  coa el 
5 V .° B.° del Excm o. Sr. Alcalde Presidente.

17. El im poit3 de los m ateriales sum inistrados por el

contratista se le acreditarán por m edio de certificaciones' m en
suales que expedirán los facultativos respectivos, con el 
V.° B.° del Excm o. Sr. Alcalde Presidente, y  á  cuyas certificaciones se acom pañarán las relaciones valoradas de que h abla la condición anterior.

18. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igu a lm en te  
á todos y  á cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro de precios, no adm itiéndose n in gú n  p liego  que no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se  presenten en el acto  de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acom paña al pliego de condiciones económ ico  
adm inistrativas, deberá decirse en la parte de dicho modél© destinado á hacer la proposición, lo s igu iente á la letra: s í no se h ieiese baja (por los precios tipos), y  s i se h iciese, con  la  rebaja de (tanto por ciento) en letra, en todos los precios tipos, desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada exactam ente en esta forma:

19. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas con
diciones, regirán tam bién las eeonóm ico-adm inistrativas que se dicten para esta contrata.

20. E sta contrata deberá regirse por las disposiciones con  tenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.
21. Será de cuenta del contratista el abono de las can ti

dades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción de los m ateriales establecidos por el Excelentísim o A yuntam iento; advirtiendo que en el caso de qüe 
pudiera modificarse ó suprim irse este arbitrio m unicipal, se tendrá m  cuenta dicha m odificación, aum entándose ó d ism i
nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda por este concepto.Tam bién serán de cuenta del contratista todos Ies gastos  de escrituras, copias y demás que origine esta contrata.

22. Si el servicio de las obras m unicipales necesitara a lgún  m aterial análogo á los fijados en la prim era condición, 
y no comprendidos en este p liego de condiciones,, el contratista  queda obligado á sum inistrarlo, fijando s u  precio con
tradictoriam ente entre dicho contratista y  el facultativo  á quien corresponda el pedido.Las condiciones para su adquisición se fijarán por los sé- 
ñores facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la m unicipalidad.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 1.° de A gosto de 1899, 

á las once de la m añana, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el E xcm o. Sr. A lcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo tam bién al acto 
el Sr. Regidor que designe y  uno de los Notarios de su  E x 
celencia .

2 .a Los p liegos de condiciones y  demás antecedentes para la subasta se hallarán de m anifiesto en la  Secretaría del A y u n 
tam iento, de once á una, todos los días no feriados que m e
dien hasta el del remate.

3 .a Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada  
por la lectura del anuncio y p liegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4 .a Terminada la  lectura, y  durante el espacio de inedia 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las  
explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
D ichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución  de la fianza 
provisional y  la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera  
de los que presente acompañe estos dos ú ltim os docum entos. Los referidos pliegos serán num erados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y  una véz entregados no podrán retirarse por n in gú n  m otivo. .

5 .a La fianza provisional que m enciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im portante 3.000 pesetas, se constitu irá en m etálico ó en efec
tos públicos en la Caja general de Depósitos y  Am ortización; pero cuando aquélla se constituya en lo's segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.

6 .a Los precios tipos para esta subasta son los que se 
expresan en el cuadro que acom paña al pliego de las facul
ta tivas, según previene el art. 18 del m ism o, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada  
en los presupuestos m unicipales.

7 .a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus  proposiciones en el Registro general del Excm o. A yuntam iento durante los diez días que precedan al de la lic itac ión  y en  
las horas de despacho al público, de conformidad con lo d is puesto por la  A lcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.

8 .a Cinco m inutos antes de expirar la m edia hora m arcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta  
sólo dicho tiem po para term inar el plazo de adm isión; corrido que sea éste, lo declarará term inado y  procederá á la  apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y  las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acom pañadas del res
guardo de depósito y  de la  cédula personal del licitador, la s  que excedan de los precios tipos y  las que no se ajusten a l modelo inserto á continuación , siempre que las diferencias- puedan producir á su  ju icio  duda racional sobre la  persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de ex istir  dicha duda, la proposición será», 
desechada, aun cuando el licitador m anifieste su conform idad en  que se entienda redactada con estricta su jeción  a l  m odelo.

9 .a Después de la  lectura de todas las proposiciones-presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°,. el señor Presidente adjudicará provisionalm ente el remate a i  autor  de la m ás ventajosa entre las adm itidas, devolviendo- á Iq&Bk citadores que estén conform es con  que queden desechadas suf¿ proposiciones los resguardos y  cédulas de vecindad que 1? *,s acompañaban, con cuyo reciba se entiende que renunciar ¿ á todo derecho á la  adjudicación definitiva del remate.

10. En el caso de resultar dos ó m ás proposiciones ig  uales á la  m ás beneficiosa para los fondas m u n ic ip ales, se abrirá 
lic itac ión  entre sus autores por pujas á la  llana  d u ran te  un  plazo de diez m inutos, pasado el cuañ, previo apercib im iento  por tres veces, se adjudicará provisionalm ente el rem ate al que hubiere mejorado la suya en frxvor de esta Vi7Ala, y  si no hubiere mejora ó resultasen va r ia s  en los m is n Aos térm inos, la citada adjudicación se hará á favor de aqr¿el cuyo p liego  tenga el número de orden m ás inferior.

11. E l rem atante no podrá ceder ni trasp asarlo s derechos 
que nazcan del remate^ pues queda Prohibida term inante-



Gaceta de la República.- Núm. 187 6 Julio 1899 85
m ente la  tran sfe ren c ia  de los m ism os, en  uso de la far4llu y»  que al A y u n tam ien to  concede el a r t . 24 del Real d e c r ^  ^ 
de E nero de 1883.

12. El licitador á cuyo f p o r  quede el rem a^e se «blia-a á concurrir a las Casas Consistoriales el día „ ¿o ra e je 
$eñale á otorgar la correspondiente esc r i f a r a ,  entregando el 
documento que acredite haber consignado com o fianza defi
nitiva en la Caja general de Deposites y A m ortización 6.000 pesetas en metálico o en. efectos publicas al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, no cor¿.eurriese 4 otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de transcu rrida  la prórrog & que al efecto se le conceda, caso de que exista causajust* ¿ c a d a  para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato 4 perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglam enta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación da servicios públicos.

13. El rem atante podrá reti ra r  el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, s iem pre que el precio de los efectos depositados sufra durante^ el contrato un  aumento ó dism inución que exceda del 3 r¿or 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de 1 & misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en qu,e incurra se extraiga- una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am bos casos no lo hiciese dentro de los' diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntam iento podrá dar por rescindido el co n tra to  con los efectos del ya citado a rtículo 23 del Real decreto  de 4 de Enero de 1883.
14. La fianza s ará devuelta al contratista, previa certificación del facult ativo m unicipal correspondiente, visada por quien corresponda, en que conste haber cumplido el rem atan te  con todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.
15. El A puntam iento, usando de la facultad que le conce- • de ol art. £9 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrárescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rem atante ó por mera conveniencia de la  Corporación.
16. El con tratista  no podrá pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar, á riesgo y ventura.17. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera  dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio.18. El rem ate obliga al contratista y al Excmo. A yuntamiento desde la definitiva aprobación del mismo.
19. El contratista  queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia

les de Madrid, presentando al efecto, antes de form alizar la escritura ó acta  de rem ate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el con tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin  cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. A yuntam iento cantidad alguna por cuenta del contrato.

20. Serán nulos y sin n ingún  efecto los resguardos de depósitos provisionales que no estén reintegrados con un  sello m unicipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su importe ó fracción de esta suma.
Madrid 4 de Julio de 1899. =  El Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición.
D   que vive ...... enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación del sum inistro de cal, cemento, Portland y yeso con destino á los servicios m unicipales hasta 30 de Junio  de 1903, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y GA e t a  de esta capital del d í a  d e  d e  .conforme en un todo con las mismas, se compromete á tom ar á su cargo dicho sum inistro  con estríetá^sujeeión á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios y tipos

ó con la  baja  d e  t a n t o  (en le tra ) en los precios tipos.)
M ad rid  de ..... de 1899.

(Firm a del proponenté.) — S

T enen cia  de A lca ld ía  del d istrito  de la  A udiencia  d e esta capital.
D. Ju lián  de G ru ta ru  y íGoyri, Teniente de Alcalde de dicho distrito .H ;go saber que no habiendo comparecido el mozo A rturo Díaz Franco, hijo de Tomás y Dolores, natural de Lugo, alistado en este distrito  para el .actual reemplazo,, al acto de la clasificación y declaración de soldados que tuvo lugar en 5 y 29 del mes de Marzo, se ha instruido el oportuno expediente de prófugo, con arreglo a l cap.. 9.° de la vigente ley de Reclutam iento, y por su resultado., la Comisión de quintas de 

.este d istrito  se ha servido declararle ta l prófugo.En ta l concepto, por el presente m  le i lama, cita  y em pla- m  para que comparezca inm ediatam ente an te  má Autoridad, 
á §11 de ser presentado ante la Exesna. Comisión m ixta de reCÍ&tamiento; apercibido de que en easo contrarío  será tra 
tado &on todo el rigor de la ley.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y su^  agentes procedan á la busca y cap tu ra , def .expresado mozo, Poniéndole á disposición de esta A lcaldía con las 
seguridades debidas.Madrid 2t? de Junio  de 1899.=E1 Teniente de A lcX lfe J . de
TT 1*11 En un

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  te rr ito ria le s .

MADRID
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de la 

Audiencia territo rial de Madrtd. _  .Certifico que por la prim era de lo civil de la misma, en el rollo de los autos de su razón, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiv 1 y publicación,- dicen así:«Sentencia.— Núrn. 104, — En la villa y Corte de Madrid,

á 15 de Junio de 1899, en los aritos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía que ante Nos penden, remitidos en virtud  de apelación por el Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de esta capital, seguidos entre partes, de una, como demandante y apelante, D. Pedro Muñoz y Garrido, m ayor de edad, cesante, de esta vecindad, representado por el Procurador D. Luis Soto y Hernández, bajo la dirección del Letrado D. Antonio Rentero y Villota; y de otra, como demandados, D. Constancio de la Fuente y Lorenzo, también mayor de edad, Catedrático, de la misma vecindad, y en su representación y defensa respectivamente, el Procurador Don Felipe Cano y García y el Abogado D. A gustín de Soto, y D. Ramón García Ezquerra, el cual no ha comparecido, h a biéndose entendido, en su consecuencia, las actuaciones con los estrados del Tribunal sobre tercería de mejor derecho:Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las costas de esta instancia á la parte apelante la sentencia apelada, por la que se absuelve de la demanda establecida por D. Pedro Muñoz y Garrido á los demandados D. Constancio de la Fuente y D. Ramón García Ezquerra, sin expresa condenación de costas.Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y presente parte dispositiva se publicará en la Gaceta de M a
d r id , Boletín de esta provincia y Diario oñeial de Aviaos, por la rebeldía de D. Ramón García Ezquerra, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Antonio Alonso Casaña.=Ildefon- so López A randa.=Joaquín  López Chicoy.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Sr. D. Joaquín López Chicoy, Magistrado Ponente en los autos, estando celebrando audiencia pública la Sala p rim era de lo civil de este Tribunal, hoy 15 de Junio de 1899, de que certifico.=  Ante mí, Licenciado Rafafel Gómez Robledo. >Y para que conste y llevar á efecto su publicación en la 
Gaceta  de Madrid , en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente que firmo en dicha capital á 22 de Junio de 1899. Eduardo Domínguez y Mencía. X—17

á s id ie u e ia s  p r o v in c ia le s .
LUGO

D, José Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de la A udiencia provincial de Lugo.Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  
d e  Madrid , cito, llamo y emplazo á Ramón Pato González, de veintitrés años de edad, hijo de Bernardo y Benita, soltero, natura l y vecino de San Miguel de Ramil, partido de Allaroz, provincia de Orense, afilador, que se presume se h a lle en Orense, donde viven sus padres, para que en el término de veinte días, á contar desde su inserción, se presente ante esta Audiencia, con motivo de la causa que se le sigue sobre hurto  de dos pesetas, procedente del Juzgado instructor de Villalba; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su A ugusta Madre la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la N ación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura, caso de ser habido, del referido procesado, poniéndolo á disposición de este Tribunal en clase de detenido, con 
las seguridades debidas.Dada en Lugo á 17 Junio de 1899.=José Antonio Parga y 
Sanju rjo .= A gustín  Vida. J —5268

« J u n g a d o s  d e  p r i m e r a  Í n s t a m e l a .
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. José Antonio Castellanos, Juez m unicipal de está ciudad é interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Ernesto Pareja Moreno, de veintidós años, casado con Antonia Parreño y Herrera, empleado que ha sido en el Negociado de tasas de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, hijo de Mariano y de María, natura l de Alcalá de Henares, y vecino de Madrid, domiciliado en la calle del Doctor Fourqúet, núm . 20, piso cuarto, c u yas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, rostro moreno, pelo negro y barba al pelo, á fin de que en el término de ocho días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y Gaceta  de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado; á la práctica de diligencia en causa que se le sigue sobre hurto; previniéndole que de no comparecer dentro de expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y c a p tu ra  del referido procesado Ernesto Pareja Moreno, y e n  caso de ser habido, conducirlo á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado.Dada en Alcázar de San Juan  á 21 de Junio de 1899.= José Antonio Castellanos.=Por su mandado, Patrocinio Co
m ió  s. J —5256

ALGECIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gace
t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y  emplaza por término de diez días, contados desde el en  que aparezca inserta en dicho periódico oficial, á dos sujetos desconocidos que en la tarde del día 19 de los corrientes penetraron, en unión del procesado Francisco Rivas Valdés, en la morada de Doña Ana Somodevilla López, situada en la cálle de la Soledad de esta población, con intención de ejecu 
ta r  un robo.Uno de dichos sujetos es alto, delgado, moreno, con pequeño bigote negro y guías retorcidas, con una pequeña pe
r i l l a ,  decentemente vestido de oscuro, y el otro es m ás bajo, 
moreno y grueso*.En su  virtud, mandamos que por las Autoridades civiles, m ilitares y demás agentes de la policía judicial se proceda á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de los referidos sujetos, con el fin de que ten ga lugar la  práctica de diligencias acordadas en el sum ario que se instruye por el delito de robo contra el referido F ran 
cisco Rivas*Dada en A lg ec íra s  á 21 de Junio de 1899. =  José M artín 
barrios. J —5257

AVILÉS
D Francisco M ^r ^ nez baldés, Juez de prim era instancia

de Avilés y su partí u '0' _ r - u  t a t * vPor el presente edioF0 8 ! 0 » D- J.os? Manuel Alvarez y Alvarez y ü fF rancisco  A n t/^ io  Fernandez y Alvarez, ausentes

en ignorado paradero, á quienes se hace saber por medio del presente que por el Procurador D. Casimiro Solís*, á nombre de D. Manuel Alvarez y Fernández, vecino de la parroquia de San M artín de Podes, en el Concejo de Gozón, cursa á origen del que refrenda el juicio voluntario de testam entría por fallecimiento de D. Antonio Alvarez Builla y GarCía, Doña María Alvarez Builla, D. Juan Alvarez y Alvarez, Doña Josefa Díaz y García y Doña Josefa Fernández y Menéndez, vecinos que en su día fueron dei Concejo de Gozón, en cuyo ju icio, por providencia del día de ayer, he acordado citar, como se ejecuta, á los referidos ausentes para que comparezcan en los mencionados autos á usar de su derecho; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar y serán representados m ientras tanto  por el Ministerio fiscal.Dado en Avilés á 22 de Junio de 1899.=Francisco M artínez Valdés. =  El Escribano, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 258—P
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez m unicipal del distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Atarazanas.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre hurto, se cita y llama á Carmen Corbella Pujol, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín oñeial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Salón de San Juan, al objeto de notificarle el auto contra la misma recaído en la referida causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarada rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como judiciales y militares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á  m i disposición, caso de ser habida, de la referida Carmen Corbella Pujol, que es de diez y nueve años de edad, hija de Enrique y de Carmen, nadural de esta ciudad, dedicada ála  prostitución, sin instrucción, siendo de estatura regular, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares, grabada en viruelas, y viste traje de las mujeres del pueblo.Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1899.=Antonio P inazo. =  Juan  Esteve, Secretario. J —5258

BARCELONA-NORTE
D. José María Armengol, Juez m unicipal del distrito de la Barceloneta en funciones de Juez de instrucción del d istrito del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre contrabando contra José Estrany Vintró, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actua l paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado para responder á ios cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento d$ lo que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de cuarenta y cinco años de edad, casado y del comercio.Dada en Barcelona á 20 de Junio de!899.=José María Armengol. =E1 Escribano, Mariano Gros. J —5259

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre estafa contra Carlos Puig, Manuel Garrí ga, José Mas y Dolores Ruíz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama yemplaz i á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 

drid , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busea, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1899. =  Manuel Reñaga. =E1 Escribano, Pablo Alegre. J —5260
BECERREA

D. Celestino López Castro, Secretario del Juzgado de instrucción de Becerreé.Por la presente cédula, que se insertará en la Gaceta dk 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, y en v irtud  de lo acordado por el Sr. D. Antonio Rodríguez González, Juez instructor de este partido, en providencia de e.^ta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de la audiencia provincial de Lugo, se cita á Policarpo Roda Cabano, vecino de Fontecabado, que se dice ausente en Bilbao, para que á las once de la m añana del día 26 del próximo Julio comparezca ante dicha Audiencia provincial, con objeto de asistir como testigo á las sesiones del juicio público, en causa por hurto , contra José Arias Rodríguez; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.Becerreá 30 de Junio  de 1899.=Celestino López.J —5407

BILBAO
D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Callejo Caba- rrubia, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión contra él dictado, y recibirle indagatoria en causa por hurto de un par de pendientes; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle él perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción del citado procesado, si fuere habido, í  k  expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley  do Enjuiciamiento crim inal.
.Dada en Bilbao á 21 de Junio de 1899.=Lucinío Martín e z ^  Ante mí, Antonio Arroyo. J —5261
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CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jorge Bis Luque, 
hijo de Jorge y de Dolores, de veintisiete años de edad, de 
estado casado, natural de Andújar, vecino de Córdoba, de 
profesión confitero, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término" de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta df M a d r id , comparezca en la cárcel de esta capital 
para extinguir la condena que le ha sido impuesta por hurto
d e C a Z a *  *  i .  A  1  A X  mAl propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
d e s  civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captara de dicho individuo, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 20 de Junio de 1899.=Francisco Fer
n á n d ez  V io r .^ E 1  actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández. J—5263

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita á José Blanco Chía, alias vesua, de 
esta naturaleza y vecindad, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyo por robo de ove
jas, parándole si no lo verifica dentro de dicho plazo, el per
juicio que hubiere lugar.'

Al mismo tiempo se llama á las personas que se crean con 
derecho á las cabezas de ganado lanar ocupadas en dicha 
causa, y cuya reseña es como sigue;

Diez ovejas de distintas edades con diferentes señales en 
las orejas, que en algunas no se puede describir por encon
trarse destrozadas, y herradas en la nariz con esta figura X, 
algo confusa.

Dos más con rabisaco por detrás, en la derecha.despunta
da y golpe delante en la izquierda, herradas en la nariz.

Una con rabisaco detrás en las dos, sin hierro.
Otra despuntada y mosca en la derecha, horqueta y mos

ca en la izquierda, sin hierro.
Otra hendida y mosca derecha y hoja de higuera en la iz

quierda, sin hierro.
Otra con hoja de higuera hendida derecha, cortada la mi

tad de la izquierda, y una protuberancia cónica en el sitio 
del hierro.

Otra hendida y mosca las dos, hierro V confuso.
Otra despuntada, muy desigual la derecha y rabieaeo de

t r á s  .y golpe delante izquierda, sin hierro.
Otra dos moscas grandes derecha, rabisaco detrás izquier

da, hierro en la nariz 1 confuso.
Otra destrozada la oreja y mancha en la cara, hierro K.
Otra con rabisaco y hendida izquierda, hierro H.
Otra destrozadas las dos orejas, herrada confuso en la 

nariz.
Ocho rastras tardías, de ellas cuatro machos y cuatro 

^hembras, éstas valoradas á razón de 5 pesetas una, y de 12 
aquéllas.

Las personas que crean que las ovejas ó rastras le perte
nezcan podrán comparecer en este Juzgado, á justificarlo 
dentro de diez días, contados desde la publicación del pre
sente.

Y para que conste, pongo el presente en Estepa á 20 de 
Junio de 1899.=Daniel M orcillo.=Por mandado de S. S., L i
cenciado Antonio Martí. J—5264

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Tere- 
sino Navarro Gil, conocido por Venancio, hijo dê  Ambrosio 
y María, de veintiséis años de edad, soltero, albañil, natural 
de Montan, partido de Viyer, provincia de Castellón de la 
Plana, confinado que ha sido en este penal, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel de Audiencia, mediante haberse decretado su pri
sión en la causa que se le ha seguido sobre atentado y lesio
nes; apercibido de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole eí perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura, poniéndole en dicha cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 10 de Junio de 1899.=Miguel 01m o.= 
Por mandado de S. S., Manuel García. J—5265

ILLESCAS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se llama á los autores de la sustrac

ción de dos cadenas que había en los kilómetros 35 y 37 de 
la vía férrea de Madrid á Ciudad Real, término de Yeles, y 
á cuantas personas tengan noticia del hecho, que tuvo lugar 
en 15 de los corrientes, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración por lo conducente dentro de 
los ocho días siguientes á la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo; 
bajo apercibimiento, si no comparecen, de pararles el perjui
cio consiguiente en derecho; pues así lo tengo acordado en 
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Illescas á 21 de Junio de 1899.=Eduardo L eón.=  
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro. J—5266

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez y Pinero, Juez de primera instancia é 
instrucción de La Cañiza y su partido.

Hago público que en causa sobre robo contra Constantino 
y Francisco Benítez y Rodríguez, conocidos por los Piriqui- 
tos, naturales y vecinos de la parroquia de Santiago de Co- 
velo, labradores y de estado casados, se acordó llamarlos por 
requisitorias: el primero, por no haber sido hallado en su 
domicilio; y el segundo, haberse fugado de la cárcel de esta 
villa, ignorándose el actual paradero de ambos. En su con
secuencia, por medio de la presente se cita, llmaa y emplaz? t 
á los referidos sujetos, para que en el término de diez días, 
contados desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se 
inserte la presente, comparercan ante este Juzgado á resr^on- 
de los cargos que contra ambos resultan del mencionad o su
mario; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya, lugar, 
según la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lm  Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndolos á disposición de este Juzgado,, debien
do hacer constar que de las averiguaciones practicadas has
ta hoy parece que dichos individuos se internaron en el rei
no de" Portugal.

Dada en La Cañiza á 22 de Junio de Ir9 9 .= Angel Gó
mez. =D e orden de S. S., José Travadela.

Señas personales y prenda# de vestir del procesado 
Francisco Benítez y Rodríguez.

Talla regular, delgado de carnes y pocos anchos, cara en
juta, moreno, con señales de viruelas, boca y nariz regula- 
rez, ojos castaños oscuros, pelo negro, de veintinueve años; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro ó de color 
oscuro.

Idem del Constantino Benítez Rodríguez.

Estatura regular, color trigueño, ojos castaños, pelo ne
gro, gasta bigote negro, nariz y boca regulares, delgado de 
cuerpo, edad veinticinco años; viste chaqueta, chaleco y pan
talón de paño negro, en bastante uso, camisa de lienzo crudo 
blanco con cuello, sombrero negro de ala corta, lo propio 
que la copa, botinas negras de cuero, también usados, gasta 
reloj de plata con cadena de metal amarillo. J—5267

LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de Lorca. 
Por el presente edicto se cita^llama y emplaza á Telesfo- 

•o Guillén Pérez, de cuarenta anos de edad, casado, chocol
atero, de esta naturaleza y vecindad, morador en el Carril 
le Gracia, que se ha ausentado de su domicilio, y su actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezca ante este Juzgado y Rcribanía del que refrenda, para 
prestar declaración en 3a, causa que se sigue por disparo á él; 
apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lorca á 21 de Junio de 1899.=Pablo S. Herra
da. =E1 actuario, José Felíu. J ~ 5269

MADRID-BUENAVISTA

En este Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 
navista y Escribanía del que refrenda, penden autos ordina
rias ele mayor cuantía promovidos por D. Cristóbal Mezquita 
y Paus, de esta vecindad, con las personas que se presenten ó 
posean los derechos de las memorias, patronatos, capellanías 
y obras pías fundadas por D. Juan Echenique, su esposa Doña 
Paula Ordóñez de Buentalante y otros, sobre que se declaren 
3xtinguidas varias cargas que gravan sobre la casa calle de 
San Marcos, números 12 y 14 moderno, 5 y 6 antiguo, en la 
cual se ha dictado providencia con fecha 1.° del corriente 
mas* admitiendo dicha demanda y acordando conferir trasla
do de ella, con emplazamiento á las personas que hoy repre
senten ó posean los derechos de las memorias, patronatos, 
capellanías y obras pías que en el pasado siglo fundaron Don 
Juan Echenique y su esposa Doña Paula Ordóñez de Buenta
lante, de la fundada por Doña María Martínez, así como las 
que correspondan á los mayorazgos de los Múñeles de Dona 
Juana de Acuña y .de Doña Juana de Buentalante, á los que 
representen los intereses de la testamentaría de D. Juan José 
Martínez Aguirre, y de la Madre Sor - Jacinta de la Encarna
ción, Religiosa del convento de Corpus Christi; á los herede
ros de D. Matías Mesonero y Herrero y D. Ju^n Manuel Oza- 
tegui y D. José Severiano Omaña, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezcan personándose en los autos silo  
estiman conveniente.

En su consecuencia, siendo ignorado^ el domicilio de los 
demandados de que se ha hecho expresión, se les hace á to
dos el emplazamiento acordado por medio de esta cédula para 
publicar en forma de edictos en los periódicos oficiales; y 
apercibiéndoles que de no comparecer lés parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1899.=Manuel del "Valle. 
El actuario, José Dalmau. X—16

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Vázquez 
Jiménez, hijo de Lorenzo y Nicolasa, natural de San Vicente 
(Alava), casado con Mónica Muñoz, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con. el objeto de ser reducido á prisión 
por consecuencia de causa por disparo de arma; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:, 
estatura regular, pelo negro, color moreno, y viste decenter 
mente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 22 de Junio de 1899.=Mara;©I del Valle.feEl I¿s  ̂
cribano, Bonifacio Guillén. J—527%

D. Manuel del Valle y Llamo, Juez de primera instawcia i 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Restituto Ay uso 
cuyo segundo apellido se desconoce, soltero, de unos treint? 
añqs de edad, natural de Arévalo, repartidor de pan,, que ha 
bitó en la calle Villanueva, 37, cuya demás filiación y actúa 
par?tdero se ignoran, para que en el término de diez días 
cordados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- 
sevte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera! 
'Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria ©i 
la causa que se le instruye por estafa á D. Antonio Salvatie
rra Rubios; apercibido que de no verificarlo será declarad* 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Aatorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía'judicial, procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personalei 
son: estatura bnja, regordete, color del rostro claro, pelo cas 
taño, ojos al pelo, usa bigote, y sin ninguna seña partícula: 
visible, y en eí caso de ser habido lo pongan 4 mi dísposiciói 
con las seguridades convenientes. ,

Madrid 23 de Junio de I899.=Manuel del Valle.feEl Es 
’ cribano, Antero Martín losausti. j —5371

M ADRID-- HOSPITAL
En virtud de providencia defi Sr.. Juez de fñm era instan^ 

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 25 déi 
actual, en los autos de abintestato de D. Valentín Silvestre' 
Fombuena, n&túral Liria, Mijo de D. Bautista y Dona* 
Margarita, de sesenta y nueve anos, viudo <de Doña Rita Mh 
guel, constructor de máquinas, y vecino que fué de esta 
villa, en la que falleció- e l20 de Septiembre de 1897, se anun
cia tal fallecimiento, y á la vez se llama á los que se crean 
con derecho á. la herencia del prspio D. Valentín, para que 
dentro de veinte días, contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo con presentación de los documentos que 
lo justifiquen^ previniéndose que sí no lo verifican f e  parará 
el perjuicio á que en derecho  ̂haya lugar; y se hace constar 
que del causante existen cuatro hijos llamados Enrique, 
Carmen, Joseia y Manuel Silvestre y Miguel, de los cuales se 
han personado reclamando la herencia los tres.últimos.

Madrid 27 de Mayo de 1899. ~V .° B .fe R . Valdés.^El ac
tuario, Pedro Martínez Grande. 252—P

POZOBLANCO

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Jue^ de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplñza para 
que comparezca dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, ante este Juzgado, al descono
cido que en el día 28 de Enero último salió del pueblo del 1 
Viso con dirección á la villa de Dos Torres, en cuyo trayecto . 
perdió un bolso ó cinto de tejido color verde,, al objeto de que.í 
preste declaración en causa que por tal motivo* me hallo inis-- 
truyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, así civiles como militares, que sabido «,ue sea donde se 
ncuentra dicho individuo, lo hagan comparecer ante este 
uzgado.

Dada en Pozoblanco á 20 de Junio de 1899. f e  Federico, 
freUller.=Por su mandado, por mi compañero., Licenciados 
dariano Castro Cruzado. J — 5210;

PRIEGO

D. Gabriel Arribas y González, Juez mu nicipal1 de esta 
íiudad y  en funciones de primera instancia, del partido por 
;raslación del Sr. Juez propietario.

Por el presente se hace un segundo llar namiento por tér- 
nino de veinte días, para que los que se c ,rean con derecho á 
a herencia intestada de Dona Clotilde L uque García, vecina 
pie fué de Canalejas, comparezcan á re' ñamarlo en este Juz
gado dentro del indicado plazo, que se contará desde la fecha 
le la publicación de este edicto en el v Jtimo de los pueblos de 
Canalejas y esta ciudad, Boletín oficie ¿i de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ; con apercibimient 0 ¿ jos  que no comparez
can de lo que haya lugar, y que ]os parientes de la finada 
lentro del sexto grado civil que se . han presentado á rechi
narlo son: Cirilo, José, Ramona, j u]ián, Regino, María, Vic- 
iorina, Laureano y Bárbara Mañ oina y allejo Javalera, repre
sentada la Ramona por su mañ do Eugenio Corredor Escolar, 
y la María por el suyo D. Paz Mari'a Duque Merino; Isidro, 
Martina y Antera María Lope z Vallejo, y en nombre de ésta 
su marido Manuel García N r kVarro y Fernando Escolar Va-* 
Llejo.

Dado en Priego á 19 de Jlini0 de 1899.= Gabriel Arribas. 
Por mandado de S. S., Ba7 Gomero Viñas. 253—P

PUENTE  CALDELAS

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de Puente Caldelas.

Por el presente ed jct0 Mace público que la noche del 6 al 7 
de Febrero ultimo fr Xq robada la casa del Sr. Cura párroco de 
Borela, D. Atilano 7 Ealcóh, llevándose los malhechores, ade
más de varios titu ios de ]a Deuda, el dinero y efectos que á 
continuación see* xpresan, y que pertenecían también á Rosa 
Bamos, sirviente de dicho Sr. Párroco.

Y se encarecr por tanto, el celo de los agentes de la poli
cía judicial a fi n de qUe procedan á la busca de dichos efec
tos y dinero, y siendo habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado, COn las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acredit' an su legítima adquisición.

Dado en Puente Caldelas á 19 de Junio de 1899.=Rafael 
G. Besada. .—De orden de S. S., Ricardo Martínez.

Pertenecientes al B. Atilano Falcón.

o unas 2.000 pesetas en monedas de oro, de las cuales 
u n a s ! .000 las tenía en monedas de á cuatro duros, de Fer- 
nandi© y u  muchas de ellas, y el resto en monedas de cinco 

onzaS y medias onzas.
T Jnos 30 ó 40 reales en calderilla.

Unos 25 duros en plata.
Unas 2.000 pesetas en billetes del Banco de España, dos ó 

‘ tres de 500 pesetas cada uno, y algunos de 100, 50y 25.
Media docena de sábanas de lienzo del país, casi nuevas. 
Un traje de paño negro.
Un sombrero nuevo.
Un par de botas nuevas.
Como una docena de pares de calcetines de lana é hilo,
Un paraguas de algodón.
Una escopeta Lafaucheux, de dos cañones.
Un revólver Smit, nuevo.
Un reloj de bolsillo, de plata»
Varias navajas de afeitar.
Como 10 libras de longaniza.
Varias botellas de vinos generosos, ron y  .sidra acham

pañada.
Una bota para vino.
Unos anteojos, con su caja de latón; j
Otra caja de bronce dorada, destinada para el tabaco.

Perteneeienles á Rosa Mames.

Unos ocho ó diez pañuelos de seda, todos en buen uso, y 
dos de lana, unos y otros de la cabeza.

Un pañuelo mantón de cubrir, nuevo.
Bos paraguas de algodón.
Trescientos reales en oro.
Doscientos en plata; y
De 50 á 60 duros en billetes del Banco de España.

J—5247

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Julián Huer

ta Pobes, acordó en providencia de hoy, dictada en sumario 
que se instruye en este Juzgado por robo de maíz y otros
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efectos á la Sra. Condesa de Torrenovais, se cite por medio de la  presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Segundo Pérez, cuyo segundo apellido se ignora, vecino de Navea, en el distrito y parti
do de Puebla de Trives, que, según aparece de las d iligencias  practicadas, se ausentó para las provincias de Castilla, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su inser
ción en la referida G a c e t a , comparezca ante este Juzgado  para ser oído en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que la citación  acordada tenga su debido cum plim iento, expido y firmo la presente cédula de citación en Qui- roga á 16 de Junio de 1899.= E 1  actuario, José Carballo.
J— 5211

REDONDELA
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la v illa  y partido de Redondela.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José Alvarez Crespo, de vein tiséis años, natural y  vecino de N egros, en este térm ino y partido de Redondela, provincia de 

Pontevedra, hijo de L uis y  Juana, labrador, casado con Carmen Garrido, cuyas demás señas se expresarán á continuación, qne se ausentó pasa de un año á la Am érica Meridio
nal, al Brasil, y en la actualidad se ignora su paradero, di
ciéndose que se trasladó á Buenos Aires, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, constituyéndose en la cárcel de este par
tido, en la prisión que contra él tengo acordada por auto de 
30 de Mayo últim o en d iligencias de cum plim iento de carta orden del I lm o .S r  Presidente de la Audiencia de lo crim inal de esta provincia de Pontevedra, dimanada de causa instru i
da en este Juzgado, y que hoy pende en dicha A udiencia con
tra el José Alvarez Crespo por el delito de hurto; apercibiéndole de que, caso de no hacerlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares y  á todos los agentes de la policía  judicial, procedan á la busca y  captura de dicho prece- 
sado José Alvarez Crespo, poniéndolo, caso de ser habido, á 
m i disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

Dada en Redondela á 3 de Junio de 1899. = A d o lf  o Ser antes. = D e  orden de S. S ., Manuel Caeheiro Cardama.
Señas del procesado.

Nariz y boca regulares, color del rostro bueno, ojos casta
ños, lo m ism o que el pelo, con un pequeño bigote aun n a 
ciente por señales ó cicatrices; v iste  traje completo de paño color castaño á rayas blancas en regular estado, botas negras de becerro y boina á la cabeza, color negro, cam isa de tela  blanca. J —5248

RUTE
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instru cción  de este 

partido.Por la presente ruego ^ encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares é individuos de la polieía judicia l, 
á fin de que practiquen activas y  eficaces d iligencias en la  busca y  ocupación del m ulo que al final se reseñará, propie
dad del vecino de esta v illa , D. Mariano Navajas Morales, el cual le fué hurtado como entre doce y  una de la tarde del 
día 13 del actual, de las estacadas del Duque, y  s itio  cañada  de Zamora de este térm ino, y  captura de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre si no justifican su leg ítim a  adquisición, rem itiendo en su caso uno y otros á disposición  
de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en el sum ario  que con ta l m otivo instruyo.Dada en Rute á 20 de Junio de 189 9 .= D ieg o  C arrión .=E 1  
actuario, José Priego.

Señas.
Un m ulo de cinco años, entrepelado oscuro, m ediano, sin  

hierro y  con una verruga en el pijote. J—5249
SANTA COLOMA

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción  de este partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Juan Papell, de unos veinticuatro años de edad, vecino de A n glés, de regular estatura, color moreno, barbilampiño y  
con cicatrices en el cuello, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la'provincia de Gerona, com
parezca al objeto de notificarle el auto de su procesam iento y  
prisión, en m éritos de causa sobre robo de joyas y  otros efec
tos, é ingresar en la cárcel de esta v illa  á las resultas de tal causa; bajo apercibim iento que de no comparecer será decla
rado rebelde.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicia l se sirvan disponer lo conveniente para la  busca y  captura del expresado procesado Juan  
Papell, y  caso de ser habido conducirlo á disposición de este 
Juzgado.Dada en Santa Coloma de Fárnés á29  de Marzo de 1 8 9 9 .=  
Pedro P rendes.=P dr disposición de S. S ., Joaquín Barril y  
Morales. J—5212

SEVILLA-r-MAGDALENA
D. José Crespo García, Juez de instrucción del d istrito de 

la  M agdalena de esta capital y su partido. ^Por la presente requisitoria se -cita, llam a y  emplaza a la  
procesada V icenta López ¡Escobar, de cuarenta anos de edad, 
hija de D iego y María, viuda, natural de. Osuna, partido ju dicial de ídem , provincia de Sevilla, vecina que fué de esta  
ciudad, calle Torrijo, 3, de ocupación su casa, sin  in stru c
ción, la cual es  de estatura buena, ojos oscuros, pelo entre- cano, rostro color moreno, nariz y boca regulares, labios naturales, cejas al pelo, para que en el térm ino de veinte días, que empezarán á contarse desde el sigu iente al en que ja pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, plaza de la Contra
tación , núm . 8, en hora de audiencia, para la practica de diligen cia  judicia l acordada en la causa que contra la Vicenta López se sigue por el delito de estafa; apercibida que de no
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarada rebelde, con arreglo á lo que dispone la vigente ley.A l m ism o tiem po excito el celo de todos los individuos de que está com puesta la policía judicia l de la Nación para que, en caso de que tengan conocim iento del paradero de la í- 
centa López Escobar, procedan á su captura, y con las segu 
ridades debidas la comparezcan en el referido Juzgado con.

el objeto antes dicho; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en el ramo de prisión de la causa  expresada.
Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1899.= José Crespo,=E1 ¡ actuario, Antonio Verger. J—5250

SEVILLA-—SALVADOR
i P*e£° Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito \ del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Flores Montes, natural de Bollullos de la Mitaeión, vecino de Canti- llana, calle Chito, sin número, hijo de Juan y de Gertrudis, viudo de Rosa Fernández, tratante en caballerías y de sesenta y  siete años de edad, para que en el término de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, situ ados plaza de la Contratación, núm. 8, para ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que en unión de 
otros se les instruye por hurto de caballerías; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término se le declarará contum az y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca del referido al objeto antes indicado.
Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Junio de 1899.=D ie- go D áv iIa .= E l Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—5251

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Francisco Velasco Acosta, cuyas demás circunstancias se ig noran, para que en el término de quince días, contados desde el sigu iente al en que la presente aparezca en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín odcial de esta provincia, se presente en  los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, número 8, para la práctica de una diligencia judicial acordada en causa que se le sigue por robo á Doña Matilde H er
nández Pogio; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos  de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
y traslación á estas cárceles, con las seguridades debidas, del 
Francisco Velasco, dejándolo á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 17 de Junio de 1899.= D iego Dávila. =  El actuario, José Marchena. J —5213
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y  m unicipales, Alcaldes^, fuerza de la Guardia civ il y dem ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su 
mario por delito de estafa contra Juan García Rossique, en el qne se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición  de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Juan  
García Rossique, de oficio relojero, cuyas señas y  demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1899 .= Ju an  Gordillo Vi- lla ló n .= E l Secretario, Juan Romero. J —5214
SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de esta ciudad de Soria y  su partido.Por el presente se cita á Bonifacio Sanz Velilla, vecino de Renieblas, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  
de nueve días comparezca en este Juzgado á sa tisfacer la s  costas en que fué condenado en la causa contra él seguida  por hurto, im portantes 309 pesetas 29 céntim os; bajo apercibim iento de proceder á su exacción por la vía de aprem io.Dado en Soria á 20 de Junio de 1 8 9 9 .=  M anuel M arina.=  
Gabriel Rodríguez. J—5215

TALAVERA DE LA REINA
D. Enrique A guilera de Paz, Juez especial dê  instrucción  

de este partido de Talavera de la Reina.Por el presente y término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, se llam a á un señor, de apellido 
Morlín, cuyo nombre y demás circnnstancias se ignoran, y  que se cree sea vecino de Madrid, el cual acompañaba en esta  ciudad, ó vino á ella como secretario particular ó agente elec
toral, á D. José Luis Gallo, durante las últim as elecciones para Diputados á Cortes, á fin de que comparezca ante este Juzgado especial á prestar declaración en el sum ario que se intruye en averiguación del autor ó autores de la falsificación de las certificaciones del resultado de dicha elección en  
el pueblo de Saa Bartolomé de las Abiertas; apercibido que de no comparecer dentro del expresado térm ino le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Talavera de la Reina á 21 de Junio de 18 9 9 .=  Enquique A guilera de P a z .= E l Secretario, Antonio Recio.J—5216

D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción  de
es^'portel presente y térm ino de diez días se llam a á los pro
cesados Antonio, Pedro y Bernardo Moya y Serrano y á F élix  Miranda y Calvo, éste vecino de A lm endral, ignorándose las demás circunstancias, así como el dom icilio y actual pa
radero de todos, á fin de que dentro de dicho plazo, contado desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Toledo, comparezcan en este Juzgado á responder de los  
cargos que les resultan en causa por hurto.Al propio tiem po, y estando decretada la  prisión  provi
sional de los m ism os, se interesa su  busca y  captura, espe
rando de las Autoridades se sirvan disponer lo conducente á

dicho objeto y  la conducción en su caso á disposición de este Juzgado.
Dado en Talavera de la Reina á 22 de Junio  de 1899.= L o -  

renzo delFresn&.—El Secretario, A ntonio R ecio. J —5253
VALENCIA—SAN VICENTE

. .^ •E v a r is to  Casado Pascual, Juez de instrucción  d'd- distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente se llam a á un sujeto nombrado José, cuyos apellides y dom icilio se ignoran, apodado Paño, de unos  diez y seis a diez y siete años de edad, lam piño, de regu lar  estatura, algo grueso,, rubio, que viste blusa á cuadros pequeños, blancos y  negros, pantalón de pana verdoso, muy' usado, alpargatas cerradas y gorra, y se ocupa en llevar y  traer bultos á la estación del ferrocarril del Norte, en cu y as• inm ediaciones está casi siempre, y duerme en los vagones de la m ism a estación, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á rendir declaración en el sum ario que se instruye contra A ntonio Garín Sifres por hurto; con la prevención de que si no comparece dentro del térm ino fijado le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valencia á 19 de Junio de 1899.=E varisto Casa- sa d o .= E l Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Ezequiel Palop. J —5217

D. Evaristo Casado y  Paseual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llam a y  busca á Carlos Sanm artín, casado con Salvadora Torregrosa y  Sanfeíice, d om iciliado en Barcelona, calle del Concejo de Ciento, núm . 143, piso bajo, y á Manuel Hidalgo, domiciliado en el poblado de Llobregat de Guixols, calle de Máximos, sin que consten otros antecedentes de filiación n i seña de los m ism os, cuyo paradero se ignora, y sin que sea de presumir el punto donde se hallan, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á responder de los cargos que les resultan en el sumario que cootra los mismos y  otros se sigue sobre estafas y tentativas de otras; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
los referidos Carlos San Martín y  Manuel H idalgo, y  caso de ser habidos los trasladarán, con las seguridades debidas, á  las expresadas cárceles de San Gregorio, en las que queden á  disposición de este Juzgado.

Valencia 20 de Junio de 1899.=EvaTisto Casado.=E1 Escribano, P. H., José L, Galiana. J—5218
VILLENA

D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de esta  ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Pardo Bravo, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, de esta vecindad, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado; pues así lo tengo- 
acor da do en el cum plim iento de una carta orden procedente de la Superioridad.Por tanto, requiero á todas las Autoridades de la Nación  procedan á la busca y captura del m encionado José Pardo 
Bravo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en las cár
celes de este partido.Dada en Villena á 20 de J u n io  de 1899.^ A n to n io  Gómez 
Tortosa.= D e  orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.J—5222

NOTICIAS OFICIALES
S u c u rsa l del Banco de España en V itoria .

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, n ú meros 7.015, 10.041, 13.001 y 14.194, expedidos por esta su 
cursal en 8 de Noviembre de 1890, 8 de Febrero de 1894, 7 de Abril de 1897 y  28 de Enero de 1898 á favor de D. Lucio E guiluz y  Burgos, se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando el prim itivo y  quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.Vitoria 3 de Julio de 1899.= E 1  Oficial Secretario, Anto* 
liano Obanos. X—18
S u c u rs a l del B anco de E spaña en P a len eia0

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans
m isibles de efectos en cu stod ia , señalados con el núm . 433, de 4 por 100 amortizable , por pesetas 1.000, expedido por esta sucursal con fecha 5 do Septiembre de 1890 á nombre de Don Ricardo Castrillo, y  -asimismo otro, núm . 800, de pesetas 
24.000, de 4 por 100, Deuda perpetua exterior, expedido con fecha 6 de Mayo de Y895 por esta sucursal á nombre de Doña Petra Castrillo, se an u n cia  al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de d os meses, á contar desde Ja inserción de este anuncio» en h a  G a c e t a  d e  M a d r i d , según determina e l  artículo 9.° del reglam ento; advirtiendo que transcurrido dicho plaz© siq i reclam ación de tercero, la sucursal expedi
rá los correspondientes duplicados, anulando los prim itivos y quedando lúbre de toda responsabilidad.Palemeia' 3 de Julio de 1899.=E1 Oficial Secretario, Tomás 
M artin a  dfj Velosca. X —19

S u c u rs a l  de l B anco de España en San ta  Ci*ux 
de T enerife.

H abiéndose extraviado un resguardo de depósito trans^ m isib le, núm . 351, constituido en esta sucursal en 4 de Mayo 
de 1898, á nombre de D. Corviniano Hérnández y Rodríguez, im portante pesetas nom inales 1.000, en dos obligaciones del Tesoro sobre la  renta de Aduanas, se anuncia al público por prim era vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde el 
¿tía de la inserción de este anucio en la  G a c e t a  d e  M a d r ís  
y  en  el Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo  d is-
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{juesto por los artículos 9.° y 322 del reglamento; a^virtien- 
da que transcurrido este plazo sin reclamación ae tercero, 
esta sucursal expedirá el duplicado del resgup;r¿0? anulando 
el primitivo, y quedando exenta de toda re;^p0nsabiiidad.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Junio de l899.=E l Secreta- 
tío, Francisco Martínez. X—20

B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l .

Situación do contabilidad on 30 de Junio de 1899.
Pesetas

ACTIVO ------------------
Caja y bancos.......................    9.807.149*23
Efectos por cobrar................................................. 400.000
Cartera . ..........................    17.385.010*79
Banqueros y corresponsales...............................  4.108.043*36
Cuentas deudoras....  ....................................... 36.004.436*69
tOustos amortizables............................................. 203.878*73
bastos generales.................   161.177*39
.Depósitos en custodia  185.007 3o5

253.077.651*19

PASIVO
Capital...................    40.000.000
Cuentas acreedoras..............................................  26.840.619*82
Letras por pagar.................................................. 35.236*55
Beneficios y pérdidas........................................... 1.194.439*82
Acreedores por depósitos en custodia.............. 185.007.355

253.077.651*19

Barcelona 4 de Julio de 1899. —El Contador interino, An
tonio de Graldácano.=V.° B.°—El Vicegerente, P. Y. de So- 
tolongo. X—22

C o lo n ia  d e  S a n  P e d r o  A lc á n t a r a .

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 31 de Diciembre de 1898»
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Fincas rusticas y urbanas..................................  4.089.672*60
Material general.................................................. 311.800*82
Arbolado y Plantaciones diversas..................    1.518.410*28
Mercancías generales en almacén..................... 349.433*02
Ganados.................................................................  305.301
Cuentas deudoras..................................  . 1.652.033*17

8.226.650*89

PASIVO
Capital................................................................... 2.280.000
Acreedores varios y cuentas de orden.............  5.946.650*89

8.226.650*89

Colonia de San Pedro Alcántara 4 de Julio de 1899.=Por 
la Sociedad Colonia de han Pedro Alcánfara.z=.Un Administra
dor, A. de Cuadra. X—21

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 5 de Julio de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS "

Día 4, Dia 5.

D e u d a  p e r p e tu a  
al 4  p o r  lO O  in te r io r e

8*rÍ« F, d« 50.000 pesetas nominales  62*40 62;80-90-85-80
Idea E, de 25.000 id. Id..................................  62*15 62*60-©
ld»m D, de 12.500 Id. Id................ ................  62450 62*90-85
Idtm O, de 5.000 Id. Id.. . .   .......................... 63 0/0 63*30-20-25-15
Idem B, de 2.500 id. Id...................................  63*20
Idem A, de 500 Id. Id.......................................... 63*20 63*40-80-20-25-15
Idem G y H, de 100 y 200 íd. id......................... 63*10 63*30
3 b diferentes serles........................................  63*15 63*30-25-15-20-62*80
& plazo..  ................ .............. 63 20 62*80-85-90-75-86-70

62*65 fin cor. flr. 
cambio m. 62*775 

63*70-60
D e u d a  p e r p e t u a  fin cor. fir.

a l  4  p o r  lO O  e x t e r io r , 0‘50 prima
Serie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  68*20 68*75
Idem E, de 12.000 Id. id  * ,
Idem D, de 6.000 Id. Id     » 68‘65
Idem C, de4.000 íd. Id.........................................  *
Idem B, de 2.000 Id. id..........................................  * »
Idem A, de 1.000 íd. Id..................................  68*40 68*75
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id................. . . 67*S0 ,
3n  diferentes serles..............................  . . . .  68*20 68*65-70-80-75
Eirtídas de 50.000 pesetas nom inales.*.... * 68'75
Idem de 100.000 Id. íd  * >
4  plazo     » *

S fetida a i  4  p o r  iOO a m o r t iz a M e .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. .......  69‘20 69*50-60-65
Idem D, de 12.500 íd. Id...................................  69*25 69'70-65
Idem C, de 5.000 íd íd   69*25 69*70
Idem B, de 2.500 id. Id      69*25 69*73-95
m m  A, de 500 íd. íd    69>35 t í9*70-75-90-70 0/0
Xa diferentes series    30 175.95

Obligaciones del Tesoro ál 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas.  .....................  101*25 101*2ñ
Seria B, de 5.000 pesetas .........  lQl'Sfr 101*20-25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
BMortizables en ocho años núms. 1.600.006 93*25 93*40-60

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  93*30 93*25-50
Xflietes hipotecarios de Cuba de 1886...... 69 0/0 69*50-40-45-55-60
Iá*sk hasta KLOCO pesetas nominales.. . . . . .  68*95 69*15-50-60

    69 0/0 69*90 fin cor. vol.

Día 4. . Día 5.
 j__________— --------- -

B ille te  hipotecarios «tñ Cuba de 1890.......... 58*90 j 59!25-40-30-35-40
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  58*95 { 59*40-80 35
A plazo.........................*......................................  59*30 j >
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.........  76*70 I 76*75-80-95-77 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  76*75 76 ‘75
Á. plazo.................................    710/0 >
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven- :
cimientos, núm eros 1 á 93.748,....  * \ *

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 101*50 101*50-75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. *■ 98*50

Acciones del Banco de E sp a ñ a .. .   400 0/0 405 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas  * 405 0/0
Idem de la Compañía a rrendataria  de T a

bacos .—Acciones al p o rtad o r   294 0/0 295 0/0-296*50
Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.................  29 i 0/0 297 0/0
Aplazo....................................................................  * *

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Daño. Beneficio Dsñ®. BeneAdU»

A lbacete.. Q£gQ ' » ,L o g ro ñ o ...-* ., . . * 4-  04S1
A L c o y * . 0*¡t0 * L orca   9*7$
A lican te . . « . . . . . . . .  g«gg ' * Lugo   .............   0SSO
A l m e r í a . . . . . - . - - *  0^5 * M á la g a .. . . . . . . . . .  0Ŝ 0 *
Avila..***»»»...........  0*$5 p- ss u r c la . . . -* ••••’■*'* 6*25 ?
Badajos.*.* •** ®*SG > O re n s e . . . .  • ••• 0*86 *
Barcelona. 0*23 ■> Oviedo   0*25 f
B é ja r............. . 0*35 » P a le n c ia ............ * * • * 0*86 >
Biihao ».•••••*• QS£G * p alm a do Mallorca* 0*^5
Burgo®. . . . . .  ..*•*» 0*80 * pam plona ,..»«»»*•• 0*25
C áceres...................  0*80 * P o n te v e d ra ..  * 0*£§
Cádiz............... 0‘29 * R e u s .  ..........  -  ^
C a rtag en a ,..* .* ..*  0*20 * s a la m a n c a .  .............. 0*25 *
Castellón   0*S0 > . San S ebastián    0*20 >
Ciudad R ea i * • ’ 0*35 > Santander . . . . . . . . .  0*20
C órdoba ........ 0*30 » s ta .  CJruz Tenerife.. 0*85 4
C o ru ñ a . . . . . . . . • • • •  * S a n t i a g o . . . - - ' . -  0*20
t o n c a .............«• • • 0*35 * - S e g o v i a . ^ • 0*80
gerrol 0*25 * -S e v illa .. • • 0*20
Gerona   0*25 3 Soria.. ..••••»  0*80
Gíjón........................ O'SS » T arragona................ * d‘2§ - :
G ran ad a ...- ............. 0*80 * Talavera la  R s in s -  o*70 -
G u a d a la ja ra ... . . . . .  0*85 * • Teruel* ••••••••• '**  0580
  • »••• 0*85- * Toledo-.................**• 0*80
S u e lv a ...................... 0*25 * ...  9*65 *
Huesca.  ........ 0*80 * V a le n c ia . . . . . . .  0*20
laém    0*80 » ' V allado lid ... »» 0*25 -
!§res de la  F ro n te ra  6*20 * V ig o .   0*20 *
¿ 3Ó3u .......... . . . . . . .  0*80 » V ito ria ... ••.••••«•»  §*2S i
L é rid a .. . . . . .  0*20 * Z a m o ra . . , .    0*80 *
M a a r e s . . . . , . . , - 0*21 * Zar& gosá..• . . .» • • • •  9*20 >

Bolsas extranjeras.

ParU 4 de Julio de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 este rto r, á ?
Idem íd. íd. in terio r.    & *

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
ídem Id. a l 2 por ÍOO ex te rio r.  á  ,
Idém íd. al 3 por 100 ex terio r. . . . . . . . .  á »

\ Obligaciones de Cuba .................   á 283*50

F ondosIrancesea ... i —  ; ‘  ^  i
? 8 1 /2 por 100.................................   á 102*75

Consolidados i n g l e s e s . á  107‘75

C am b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la  vista, libra esterlina, 30*73.
París, á la v ista , beneficio, 22‘15-22‘ó0.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer no hubo parte  de llu v ia s .

Observatorio de Madrid.

Obeerwcionei meteorológico* del dio 5 de Julio de 1899 ,
~3í i i i i iw  i ntim* m i . JUin z íjnu & m w w nunw er r  n w n  «u jü i m

TSMmATDEA 
J«l y km w litdád ilrt.

. .  tuÓ M tro —   =  s ís iM O !; JSSTAM»
SOBAS rodacito - -

í f t ®  H a«ei. ie le ls i®«¡liaítros. Síes.

8 mañana.... 710*46 18*4 14!5 N E .... Brisa.. Nuboso.
» 9 mañana.,.. 710‘49 23:6 17*4 E. (v). Idem... Casi desp.
i* del d ía .....  7-9'98 28*7 19*2 'SO .... Calma. Nuboso.
§ de la tarde, 7CB56 . Sl‘3 19*7 S B. lig .. Idem.
6 de la tarde. 707 96 29*7 39 0 SO .... Calma, idem.
f de la noche. 708 97 23‘9 16^ S E .... Brisa... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ..................  31 ‘5
Idem m ín im a .... .. . . . ........       1317

Diferencia...............................................    17*8
Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tierra.. . a 37*4
Idem íd. dentro de una esfera de cristal...............................   83*5

Diferencia ........    26*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...............     40̂ 7
Idem mínima, íd .  ...................    13 9

Diferencia ..............     23*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).....................    375
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................   25
Altura Id. con respecto é la media anual, á las seis horas

déla nocí;©:         4. 2 0
iJnviS' «3 'áltímas veini-iexataro horas íatíilmetros).

1 §éipmho* telegráfico* recibido$ *% ú  Observatorio á§ 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínmt^ 

i é las nueve de la mañana. y en Francia é Italia, á los #&&,
el dia 5 de Julio de 1899

Aliara Tenpe- m v. 
bar&mélrie» ratera , ' ' m m

i  8* «a ®*oa
í Q U U B k m  |  al ttiTfti graásí M

dei mar es centeeí- •**„#* v
ziilíaetres. males. ™ it0, ________

■S. S eb astián . T7047 * N O ....  » * Tranq.
Bilbao  771*8 - 15*8 N  Calma.. C u b ierto ... *
O v ie d o . . . . . . .  770*4 17‘0 E  B r is a . .  N u b o s o . .. .  *
Coruña (7 h.).
San tiago   767‘7 19*3 N   I d .f t - . .  Despejado.. *
Orense............
V ig o .....* « » «  766*4 23*7 E N E .. Id. l ig . .  Idem  . Tranq.

O porto.. . . . . .  764‘8 24l2 E . . . * .  V iento . Idem   »
Lisboa (8 h.) /  763*1 20*9 N E ....  B. f t e . .  Casi d esp .. Oleaje,
Badajoz   763*9 29*2 S E . . . .  C a lm a . Nuboso. . . .  *

8 . Fern. (7 h.)
S e v ü la .. . . . . .  765*2 25*0 N E .. . .  Id em ... Casi d esp .. *
M álaga . . . . . .
G r a n a d a .., ..  765*0 22*2 N O ... .  íd e m ... Despejado.. *

A lican te   763T 23*2 N E .. ..  Id em ... N u b o s o ... .  Tranq*
Murcia  766*3 21‘8 g   V iento . C u b ierto ... *
V alencia  769*6 22‘2 e . .  . . .  C a lm a . Idem   »
P a lm a   763*1 23*6 N E - .. .  V iento. D espejad o. Tranq,
B arcelon a;... 767*6 22*2 N O ....  Calma.. N u b o s o ... .  *

j T e r u e l . . . - . . -  767*0 39’*7 s  Id em ... Casi d e sp .. *
| Zaragoza  769*2 17*7 N O ... . B. l i g . . Idem    *
I goria   767'6 12*0 N E .. ..  C alm a. Despejado.. *

Burgos   768*2 14*2 ENE . B risa ... Idem . - «
L eón .
V a lla d o lid ..,  768*1 17*0 N S . . . .  V . f t e . .  Idem   *
S alam an ca .,. 768*2 17*6 e   B risa .,. Id e m ..  *
S egov ia   764*7 21*0 n  Id. f t e .  Idem   »

M a d r id . .. . . .  765*4 23*6 e   B r isa ,. Casi d e sp ..
Escorial  766*0 20*4 N E .. . .  Id. f ie .  Despejado.. 1
Ciudad R eal,. 765*0 24*0 e   Calma,. Idem    *
Albacete . . 7€6 8 20*7 S E . . . .  Viento. N u b o s o . . . .  &

P a r í s . . . . . . , .  768*1 15*4 O N O .. Calma.. Despejado.. *
G ris-N ez .-.. - 766*9 13*5 N   B r isa ..  N u b o s o ... .  Tranq.
St. M athieu.. 770*3 14*0 N O ,.. .  C alm a. C u b ierto ... Idem t
Isla d‘A íx . . , .  769*0 15*0 N E .. . .  B r isa ..  Despejado.. Idem,

i B iarrits .. . . . .  770*8 16*8 E  Id em ... » Picada,
j O lerm ont  769 0 15*3 E  I d . l i g . . N u b o s o . . . .  *
i P erp iñ án ...-

S i c i e . . . . .   7633  158  N O ... .  B r is a ..  B ru m oso ... Agitada»
Niza  763T 17*6 > C alm a. Despejado.. Tranq,

E om a.• = 764*9 19*0 * Id em ... Idem   »
Liorna  763*8 21*0 E . . . . . .  Id em ... Idem   *
P a ler m O c ,., 765*7 2*2*6 E   Id em ... Idem   *
C a g lia r i .. . .»  766*4 19*2 N O ... .  B r isa ... Idem   *

A N U N C I O S

Guía eñóial d@ España para. eT añe 
d e ' 1 8 8  8 , — Se ñafia de venta en el Al

macén de la Gácbta db Madei», situado en la 
planta baja del Ministerio de; la • Gobernación,
á los precios -siguientes 1

PEBSTÁS

Primera cl ase. , 2 0
Segunda íd e m .... .  , - .......... 12
Tercera í dem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica   5

SANTOS DEL DIA

Sañta Lucia, m ártir, y  Sán Rómulo, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Fermín (paseo del Cisne).

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—Función 
21 de abono.—Turno impar.—Moda.—Robinsón.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. ■— A las nueve. — Los dos 

pilletes.
TEATRO DE APOLO. — A ia^ ocho y tres cuartos.— 

Pepe Gallardo.—Los arrastraos.—La luí verde.—El plato del día 
y Le ballet volant (las voladoras).

TEATRO ELDORADO.— A las nueve. —Instantáneas.— 
La baraja francesa.—Las mujeres .—Instantáneas.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Compañía 
internacional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Por la tar
de, sexta matinée infantil, y por única vez la pantomima 
«Los caballos nadadores».—Por la noche, 10.a soirée de gala. 
Maximian con sus cuatro elefantes, debuts y la pantomima 
de la tarde.—En ambas el Wargraph y la cacería.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Moda y gran gala.—• 

Magnífico espectáculo por la compañía Alegría, en la que to
marán parte la hermosa Mis Atleta, Mis Mary y los princi
pales artistas de la compañía, y la pantomima «La feria de 
Sevilla», con la lidia de un becerro, 

i Entrada gencénteral, 50 céntimos.


